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Compilación realizada por Jóvenes por la Verdad
 GONZALO QUIROGA:
 Hijo del Dr. Jorge Vicente Quiroga (48
 años), asesinado el 28 de abril de 1974 en
 Capital Federal, Argentina. Fue asesinado
 por haber integrado entre 1971 y 1973 la
 Cámara Federal en lo Penal de la Nación,
 que entendía en los casos de terrorismo y
 que fue disuelta al asumir Cámpora en
 1973. Fue asesinado por el ERP – Ejército
 Revolucionario del Pueblo.
 VICTORIA, EUGENIA Y MARIA
 ELVIRA PAZ: Hijas del Ingeniero José María Paz (45
 años), asesinado en San Miguel de
 Tucumán, Provincia de Tucumán, el 27 de
 agosto de 1974, luego de 20 días de agonía.
 Era Presidente del Directorio de la
 Compañía Azucarera Concepción. Había
 sufrido varias amenazas y había acordado
 con su familia y con los directivos de la
 empresa “No pagar rescates, ni negociar con
 el enemigo”. Fue asesinado por
 Montoneros.
 CARLOS Y JORGE ARTEAGA: Hijos del Capitán (R) Carlos Alberto Arteaga
 (49 años), secuestrado y asesinado el 29 de
 agosto de 1974 en José C. Paz, Provincia de
 Buenos Aires. Lo secuestraron al salir de la
 Universidad de Luján, apareciendo 5 días
 después su cuerpo torturado y con varios
 tiros en la cabeza. Estaba en situación de
 retiro desde hacía 14 años. Fue
 secuestrado, torturado y asesinado por
 Montoneros.
 LILIA GENTA: Hija del Profesor universitario Jordán
 Bruno Genta (65 años), asesinado el 27 de
 octubre de 1974, en Capital Federal.
 Reconocido intelectual, filósofo y católico
 practicante, fue asesinado por sus ideas y
 creencias, las cuales enseñaba a fieles
 grupos de jóvenes que acudían a él. Autor
 de numerosos libros, aún hoy de gran
 actualidad. Fue asesinado en la vía
 pública, por el ERP – Ejército
 Revolucionario del Pueblo.
 SILVIA Y MARIA JOSE
 IBARZABAL: Hijas del Tcnl. Jorge Norberto Ibarzábal (46
 años), secuestrado durante 10 meses y
 asesinado el 19 de noviembre de 1974. Fue
 secuestrado en el ataque al Regimiento de
 Azul (Provincia de Buenos Aires) el 19 de
 enero de 1974. Luego de un larguísimo
 cautiverio en cárceles del pueblo y torturas
 continuas, fue asesinado por un joven
 terrorista polaco de 23 años, quien lo
 asesinó dentro de un ropero metálico donde
 era transportado a su próxima celda. Fue
 secuestrado, torturado y asesinado por el
 ERP – Ejército Revolucionario del Pueblo.
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JOSE MARIA SACHERI: Hijo del Profesor universitario y Filósofo
 católico Carlos Alberto Sacheri (40 años),
 asesinado el 22 de diciembre de 1974, en
 San Isidro, Provincia de Buenos Aires,
 cuando regresaba de Misa, delante de su
 esposa, sus 7 hijos y 3 niños amigos de la
 familia. Reconocido profesor para muchas
 generaciones de argentinos, sus libros (“La
 Iglesia Clandestina” donde trataba la
 infiltración de la Iglesia por el
 Tercermundismo) su Fe y sus ideas fueron
 la sentencia de muerte que le decretó, el
 ERP – 22 de agosto.
 JUAN MARTIN
 CARPANI COSTA:Hijo del Cnl. Arturo Horacio Carpani Costa
 (48 años), asesinado en Fray Luis Beltrán,
 Provincia de Santa Fe, el día 13 de abril de
 1975. Fue asesinado al ser atacada la
 unidad militar donde revistaba, mientras
 otros terroristas tomaban la Comisaría, la
 estación de ferrocarriles y asesinaban a 2
 dotaciones de patrulleros. Los terroristas
 robaron cientos de armas del arsenal
 militar. El Cnl Carpani Costa fue asesinado
 al identificarse como militar, por los
 terroristas del ERP – Ejército Revolucionario
 del Pueblo.
 MARIA AMELONG: Hija del Ingeniero Raúl Alberto Amelong
 (53 años), asesinado el día 4 de junio de
 1975, en Rosario, Provincia de Santa Fe. El
 Ingeniero Amelong era un destacado
 empresario, Gerente de la empresa
 metalúrgica ACINDAR y padre de 11 hijos.
 En diversas oportunidades afirmó que:
 “confiaba en la Divina Providencia y que si
 algún día le tocaba morir en forma violenta
 rogará a Dios, para perdonar a sus
 asesinos”. Fue asesinado por terroristas de
 Montoneros.
 MARIA SUSANA Y ARTURO
 LARRABURE: Hijos del Tcnl. Argentino del Valle
 Larrabure (43 años), secuestrado y
 asesinado el 19 de agosto de 1975, en
 Rosario, Provincia de Santa Fe. El Tcnl.
 Larrabure fue secuestrado en el ataque
 terrorista a la Fábrica Militar de Villa María
 el 10 de agosto de 1974. Su cuerpo
 torturado, picaneado, con quemaduras de
 cigarrillo y marcas por ahorcamiento,
 apareció luego de 372 días de cautiverio, en
 el secuestro más largo de toda la historia
 argentina. Fue secuestrado, torturado y
 asesinado por los terroristas del ERP –
 Ejército Revolucionario del Pueblo.
 CARLOS SANABRIA: Hijo del Sargento Ay. Víctor Sanabria (32
 años), asesinado el día 5 de octubre de
 1975, en Formosa. El Sarg. Ay. Sanabria
 fue asesinado al ser atacada la unidad
 militar donde revistaba, el Regimiento 29 de
 Infantería de Monte. Los terroristas, luego
 de secuestrar un avión de línea, robar otro
 avión y tomar un campo en Santa Fe,
 atacaron con más de 70 combatientes la
 unidad militar. Robaron más de 50 FAL y
 asesinaron a un oficial, un suboficial y 10
 soldados conscriptos y dejaron 19 heridos.
 Los terroristas eran miembros del Ejercito
 Montonero.
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PATRICIA BURGOS: vehículo se le ubicó a la par y lo ametralló,
 muriendo en forma instantánea, también
 fue gravemente herido el soldado conscripto
 que lo acompañaba. Fue asesinado por
 terroristas de Montoneros.
 Hija del Capitán de Fragata José Guillermo
 Burgos (48 años), asesinado el día 14 de
 abril de 1976 en Olivos, Provincia de
 Buenos Aires. El Capitán Burgos fue
 atacado sorpresivamente esa mañana,
 GONZALO FERNANDEZ
 CUTIELLOS: desde un automóvil y otros vehículos de
 apoyo, a la salida de su casa, cuando se
 dirigía a cumplir con sus funciones,
 muriendo en forma instantánea. Fue
 asesinado por terroristas del ERP – Ejército
 Revolucionario del Pueblo.
 Hermano del My. Horacio Fernández
 Cutiellos (37 años), asesinado el 23 de
 enero de 1989, en Buenos Aires. Fue
 asesinado al ser atacada la unidad donde
 revistaba, el Regimiento de Infantería
 Mecanizada 3. Repelió la agresión con
 valentía, siendo asesinado mientras
 realizaba desplazamientos para poder
 continuar el fuego, hacia las zonas tomadas
 por los terroristas. Fue atacado de un
 balazo por la espalda y luego rematado en
 la cabeza. Sus asesinos eran miembros del
 MTP – Movimiento Todos por la Patria.
 FATIMA CASTELLANOS:
 Hija del Cnl. Francisco Bonifacio
 Castellanos (51 años), asesinado el 29 de
 diciembre de 1976, en Vicente López,
 Provincia de Buenos Aires. El Cnl.
 Castellanos fue atacado imprevistamente
 esa mañana, cuando se dirigía en su
 automóvil al cuartel que comandaba. Otro
 9
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• EL TERRORISMO EN LA ARGENTINA Y SU CARÁCTER DE
 CRIMEN DE DERECHO INTERNACIONAL
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I.-El Socialismo Revolucionario en América Latina.
 Su Estrategia de Guerra Revolucionaria y su táctica de Terrorismo,
 para la toma del Poder 1.-Introducción.
 Durante el S.XX, en el cuarto de siglo posterior a la finalización de la IIa. Guerra Mundial, y luego del establecimiento del régimen de Fidel Castro en Cuba, Latinoamérica en general y la Argentina en particular, fueron objeto de procesos insurgentes de organizaciones revolucionarias que intentaron la toma del poder por la violencia con el objetivo declarado de imponer el socialismo revolucionario marxista leninista como forma de organización política, económica, y social.
 Una realidad social y económica de atraso en el desarrollo, pobreza, miseria,
 analfabetismo y semi-analfabetismo, regímenes políticos ‘de jure’ pero no democráticos, y aún militares ‘de facto’ y autoritarios, muchas veces con altos grados de corrupción, constituyeron un caldo de cultivo ideal para el surgimiento en América Latina de implantar la alternativa socialista, pero con urgencia, en el menor plazo posible, y utilizando métodos violentos.
 La alternativa socialista fue la del socialismo revolucionario marxista
 leninista, y su estrategia para la toma del poder fue la guerra revolucionaria. Su táctica fue el terrorismo: asesinatos y secuestros de civiles, militares, y policías; toma de rehenes; extorsiones; robos a mano armada; asaltos y toma de guarniciones militares a gran escala; todo ello con utilización de armamento de guerra, bombas y explosivos, causando muerte, destrucción y haciendo cundir el terror entre la población civil.
 Ese fue el escenario que las organizaciones revolucionarias armadas, sus
 instigadores, favorecedores, cómplices, y aún inadvertidos útiles, crearon y contribuyeron a crear en la Argentina de los ’70, uno de los países latinoamericanos que experimentó en carne propia la guerra revolucionaria, fomentada y financiada desde Cuba 12 y la URSS 13.
 12 Recuérdese, además, que ambos países tenían por sus constituciones – Cuba por la del 76 y la Unión soviética por la del 77 – el mandato constitucional de ayudar, promover las guerras de liberación en todo el mundo; y en consecuencia tuvimos argentinos que fueron agentes cubanos haciendo la guerra subversiva en la RA. 13 “En su libro «Tania la guerrillera y la epopeya suramericana del Che», recién publicado, Ulises Estrada, de 71 años, narra detalles de cómo en su juventud participó en la Operación Fantasma, bajo las órdenes del comandante Manuel Piñeiro «Barbarroja», quien capitaneó por más de tres décadas la inteligencia política cubana. Durante más de 30 años, La Habana negó o soslayó su ayuda a movimientos izquierdistas en América latina, y sólo en los años 90 Fidel Castro lo admitió públicamente, haciendo una sola excepción: México. Parte de la Operación Fantasma era el procedimiento llamado Sombra que se desarrollaba en Bolivia y buscaba el ingreso en la Argentina de un grupo de nacionales y cubanos que bajo las órdenes del periodista Jorge Ricardo Masetti, y con la ayuda del Frente de Liberación Nacional de Argelia, fundarían un frente guerrillero.”(Diario Ámbito Financiero, 19-4-06 www.ambitoweb.com)
 11
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2.-Las bases teóricas de la Guerra Revolucionaria y el Terrorismo.
 El proceso que tuvo lugar en la Argentina en la década del ’70 no fue una mera sucesión de episodios contingentes y aislados, sino un serio emprendimiento estratégico de guerra revolucionaria para la toma del poder, cuyas bases teoréticas y doctrinarias habían sido sentadas por los teóricos del marxismo, y fueron luego ampliadas é implementadas por las organizaciones armadas revolucionarias, dirigentes y epígonos de las mismas.
 2.1. Marx.
 En efecto, en 1848 publicaban en Londres sus ideas Karl Marx y Federico Engels en el “Manifiesto Comunista”, en el que postulaban:
 “La revolución comunista es la ruptura más radical con las relaciones de propiedad tradicionales, nada de extraño tiene que en el curso de su desarrollo rompa de la manera más radical con las ideas tradicionales.
 “... “Esto, naturalmente, no podrá cumplirse al principio más que por una
 violación despótica del derecho de propiedad y de las relaciones burguesas de producción, es decir, por la adopción de medidas que desde el punto de vista económico parecerán insuficientes e insostenibles, pero que en el curso del movimiento se sobrepasarán a sí mismas y serán indispensables como medio para transformar radicalmente todo el modo de producción.
 Para concluir postulando la estrategia y táctica del socialismo revolucionario
 para la toma del poder, y su internacionalización:
 “En resumen, los comunistas apoyan por doquier todo movimiento revolucionario contra el régimen social y político existente. En todos estos movimientos ponen en primer término como cuestión fundamental del movimiento, la cuestión de la propiedad, cualquiera que sea la forma más o menos desarrollada que ésta revista.
 “… “Los comunistas consideran indigno ocultar sus ideas y propósitos. Proclaman
 abierta-mente que sus objetivos sólo pueden ser alcanzados derrocando por la violencia todo el orden social existente. Que las clases dominantes tiemblen ante una Revolución Comunista. Los proletarios no tienen nada que perder en ella más que sus cadenas. Tienen en cambio un mundo que ganar.
 “¡Proletarios de Todos los Países, Unidos!” 14
 2.2. Lenin
 Vladimir Ilitch Ulianov fue el revolucionario que desarrolló ulteriormente la teoría, aplicándola además en la praxis. A principios del s.XX, con el ‘nom de guerre’ Lenin, escribía:
 “La lucha armada persigue dos fines diferentes, que es preciso distinguir
 14 Karl Marx y Frederik Engels, ‘Manifiesto Comunista’ .cit. Cap.II Proletarios y Comunistas
 12

Page 13
						

rigurosamente: en primer lugar, esta lucha se propone la ejecución de personas aisladas, de los jefes y subalternos de la policía y del ejército; en segundo lugar, la confiscación de fondos pertenecientes tanto al gobierno como a particulares. Parte de las sumas confiscadas va al partido, parte está consagrada especialmente al armamento y a la preparación de la insurrección, parte a la manutención de los que sostienen la lucha que caracterizamos.
 ...
 “La agudización de la crisis política hasta llegar a la lucha armada y, sobre todo, la agravación de la miseria, del hambre y del paro en las aldeas y en las ciudades han desempeñado un importante papel entre las causas que han originado la lucha de que tratamos. El mundo de los vagabundos, el "lumpen proletariat" y los grupos anarquistas han adoptado esta forma de lucha como la forma principal y hasta exclusiva de lucha social.
 “...
 “...un marxista no puede considerar en general anormales y desmoralizadoras la guerra civil o la guerra de guerrillas, como una de sus formas. Un marxista se basa en la lucha de clases y no en la paz social. En ciertos períodos de crisis económicas y políticas agudas, la lucha de clases, al desenvolverse, se transforma en guerra civil abierta, es decir, en lucha armada entre dos partes del pueblo. En tales períodos, el marxista está obligado a tomar posición por la guerra civil. Toda condenación moral de ésta es completamente inadmisible desde el punto de vista del marxismo.” 15
 Diez años después agregaba: “…hay diferentes clases de guerra; hay
 también guerras revolucionarias.” 16
 2.3. El Che.
 Epígono de las organizaciones armadas guerrilleras en Latinoamérica, guerrillero él mismo, y teórico de la guerra revolucionaria, en 1960 escribía Ernesto ‘Che’ Guevara:
 “Hay una definición antipática que expresa: «el guerrillero es el jesuita de la guerra». Indica con esto una cualidad de alevosía, de sorpresa, de nocturnidad, que son evidentemente elementos esenciales de la lucha guerrillera. Es naturalmente, un jesuitismo especial impulsado por las circunstancias que obligan a tomar en algunos momentos una determinación diferente de las concepciones románticas y deportivas con que se nos pretende hacer creer que hace la guerra.
 “La guerra es siempre una lucha donde ambos contendientes tratan de aniquilar uno al otro. Recurrirán entonces a todas las triquiñuelas, a todos los trucos posibles, para con-seguir este resultado, además de la fuerza. Las 15 V. I. Lenin – “a Guerra de Guerrillas” (w.marxists.org/espanol/lenin/1900s/30-ix-06.htm ) rimera publicación: En Proletari, núm. 5, 30 de septiembre de 1906. 16 V.I.Lenin, 1916, “El Imperialismo, Fase Superior del Capitalismo”, Introducción. www.marx2mao.com/M2M(SP)/Lenin(SP)/IMP16s.html
 13
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estrategias y las tácticas militares son la representación de las aspiraciones del grupo que analiza y del modo de llevar a cabo estas aspiraciones, y este modo contempla el aprovechamiento de todos los puntos débiles del enemigo. Desmenuzando, en una guerra de posiciones, la acción de cada pelotón de un gran núcleo de ejército, se observan las mismas características, en cuanto a la lucha indivi-dual, que las que se presentarán en la guerrilla. Hay alevosía, hay nocturnidad, hay sorpre-sa, y cuando no se producen, es porque es imposible tomar desprevenidos a quienes están enfrente vigilando. Pero como la guerrilla es una división de por sí, y como hay grandes zo-nas de terrenos no vigiladas por el enemigo, siempre se pueden realizar estas tareas de manera de asegurar la sorpresa, y es deber del guerrillero hacerlo.
 «Muerde y huye» le llaman algunos despectivamente, y es exacto. Muerde y
 huye, espera, acecha, vuelve a morder y a huir y así sucesivamente, sin dar descanso al enemigo. Hay en todo esto, al parecer, una actitud negativa; esa actitud de retirada, de no dar combates frontales, sin embargo, todo es consecuente con la estrategia general de la guerra de guerrillas, que es igual en su fin último a la de una guerra cualquiera: lograr el triunfo, aniquilar al enemigo.
 “Queda bien establecido que la guerra de guerrillas es una fase la guerra que
 no tiene de por sí oportunidades de lograr el triunfo, es además una de las fases primarias de la guerra y se irá desenvolviendo y desarrollando hasta que el Ejército Guerrillero, en su crecimiento constante, adquiera las características de un Ejército Regular. En ese momento estará listo para aplicar golpes definitivos al enemigo y acreditarse la victoria. El triunfo será siempre el producto de un Ejército Regular, aunque sus orígenes sean el de un Ejército Guerrillero.” 17
 En Capítulo subsiguiente agrega Guevara:
 “Podrá en ciertos casos el guerrillero mantener su trabajo de épocas de paz, pero esto es muy difícil; prácticamente, la guerrilla suburbana es un grupo de hombres que ya está fuera de la ley, que tiene complexión de ejército, situado en las condiciones tan desfavorables que hemos descrito.
 “... “La importancia de una lucha suburbana ha sido muy desestimada, pero es
 extraordinaria. Un buen trabajo de este tipo, extendido sobre una amplia área, paraliza casi completamente la vida comercial e industrial de ese sector y coloca a la población entera en una situación de intranquilidad, de angustia, de ansias casi del desarrollo de sucesos violentos para salir de esa espera. Si desde el primer momento del inicio de la guerra se piensa en la posibilidad futura y se van organizando especialistas en este tipo de lucha, se garantizará una acción mucho más rápida y por tanto un ahorro de vidas y del precioso tiempo de la nación.” 18
 17 Ernesto ‘Che’ Guevara “La Guerra de Guerrillas, Capitulo I. Principios generales de la lucha guerrillera, 1. Esencia de la lucha guerrillera” - Cuba, 1960. 18 Ernesto ‘Che’ Guevara, op.cit. nota 4, 6. Guerra suburbana
 14
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2.4. Santucho.
 Mario Roberto Santucho, dirigente del Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), y miembro y teórico del órgano de dirección político-militar de la organización armada, el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), escribía en 1968:
 “Resumiendo para establecer las bases de una estrategia de poder debemos considerar las condiciones que abarcan la situación económica, política y militar de conjunto: en el mundo, en el continente, en la región y en el país. Del estudio de la situación de conjunto podemos formarnos una idea clara de las etapas y fases de la guerra revolucionaria, de las tareas principales y secundarias en cada etapa, de su duración aproximada, de sus características políticas y militares y de la forma y condiciones en que se producirá la toma del poder por la revolución. Todo este conjunto es lo que denominamos estrategia de poder político y militar.”
 Se agregaba en dicho documento:
 “CASTRISMO: En forma de breves tesis trataremos de resumir sus aspectos fundamentales estratégicos y tácticos.
 1) Para el castrismo (no hacemos distinción alguna entre castrismo y
 guevarismo, porque la distinción es falsa), la revolución ha entrado en su etapa final de lucha contra el imperialismo". El Castrismo parte de un análisis mundial de conjunto y responde con una estrategia mundial revolucionaria: "Hay que tener en cuenta que el imperialismo es un sistema mundial, última etapa del capitalismo y que hay que batirlo en una gran confrontación mundial. La finalidad estratégica de esa lucha debe ser la destrucción del imperialismo" (Che Guevara: Mensaje a la Tricontinental).
 “… “…se ha tornado muy difícil el triunfo de la revolución en un país por
 separado: hoy el imperialismo "hay que batirlo en una gran confrontación mundial".
 “2) La táctica que responde a esta estrategia mundial es la creación de "dos, tres, muchos Vietnam.”
 “… “3) En relación con esta estrategia mundial, el castrismo distingue tres
 continentes, en los cuales la lucha revolucionaria es una parte táctica de ese todo que es la revolución mundial. Los continentes son Asia, África y América Launa. Para cada uno de ellos, el castrismo define a su vez, una estrategia continental de lucha revolucionaria, pero lo hace en especial para América Latina.
 “… “4) La táctica del castrismo para la estrategia continental, es la misma que
 para su estrategia mundial: la creación del segundo o tercer Vietnam o del segundo y tercer Vietnam del mundo.
 “… “El Che lo dice expresamente así: "Los combates no serán meras luchas
 callejeras de piedras contra gases lacrimógenos ni huelgas generales pacíficas; ni será la lucha de un pueblo enfurecido que destruye en dos o tres días el andamiaje represivo de las oligarquías gobernantes; será una lucha larga,
 15

Page 16
						

cruenta, donde su frente estará en los refugios guerrilleros, en las ciudades, en las casas de los combatientes".
 “… “5) Una cuestión que debe señalarse como parte integrante de la concepción
 revolucionaria del castrismo, es el planteo de la unidad político-militar de la dirección revolucionaria. … Para responder a esta necesidad es que el castrismo plantea la unidad político militar de la dirección revolucionaria ya que, en nuestra época la política y el fusil, no pueden ir por separado
 “… “6) Una última cuestión merece señalarse. Si bien el castrismo considera que
 el lugar y método fundamental de construcción del ejército revolucionario es el campo y la guerra de guerrillas, y que sin la existencia de ese ejército es imposible la victoria de la revolución, otorga mayor importancia que el maoísmo a la lucha urbana. En Cuba y en todos los países en donde influye en la dirección de la guerra revolucionaria (Guatemala y Venezuela por ejemplo), el castrismo desarrolló fuertes aparatos armados en las ciudades que combaten tanto como la guerrilla en el campo
 “… “Tal es, en rasgos generales la estrategia y la táctica mundial, continental y
 regional del castrismo. De todos sus elementos, el menos importante, el que tiene carácter más táctico, es la teoría de la construcción del ejército a partir del foco.” 19
 2.5. Perón.
 Desde su exilio en Europa, Juan Domingo Perón, el militar que ya había gobernado dos veces la Argentina (1946/1951, 1951/1955), y que la gobernaría una tercera (1973/1974), se alió políticamente con las organizaciones armadas que hacían la guerra revolucionaria en dicho país.
 Así le escribía a la organización “Montoneros” en 1971, sentando las bases estratégicas y tácticas de la guerra revolucionaria como modo y forma de implementar su regreso a la Argentina: 20
 “Madrid, 20 de febrero de 1971. "A los compañeros Montoneros".
 “Mis queridos compañeros:
 “Por mano y amabilidad del compañero Don..., he recibido vuestras cosas y él les podrá comentar de viva voz mis pensamientos al recuerdo y saludo que retribuyo con mi mayor afecto.
 “… “Sobre la opción electoral yo tampoco creo. Hemos visto ya demasiado para creer
 en semejante patraña. Por eso comparto totalmente sus afirmaciones anotadas en la comunicación que comento.
 19 Redactado para el IV Congreso del Partido Revolucionario de los Trabajadores, Argentina, febrero de 1968. 20 Respuesta de Perón a los Montoneros (http://www.stormpages.com/marting/montoneros.htm )
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“
 Sin embargo, como en la lucha integral en que debemos empeñarnos, no se puede despreciar la oportunidad de forzar también este factor a fin de hostigar permanentemente desde las organizaciones de superficie que, frente a la opinión pública tienen también su importancia y concurren también a la lucha en actividades nada despreciables, especialmente en la situación que vive la República. Esta lucha también concurre a la "guerra revolucionaria" para que, como digo en la apreciación, cada uno pelee en la forma que es capaz de hacerlo. Si Uds. leen la apreciación, resolución y consideraciones, podrán percatarse que, en el fondo, estamos totalmente de acuerdo, como no podría ser de otra manera.
 "Por eso nuestro movimiento tiene una estructura orgánica que corresponde de una
 manera general a esas necesidades: una organización de superficie que a través del partido peronista masculino y femenino, como de la rama sindical realiza la lucha también de superficie, mediante las acciones que es posible realizar. En ello es preciso realizar un plan de provocación, otro de intimidación, otro de boicot y finalmente otro de sabotaje. En estos planes intervienen todos los elementos de las organizaciones de superficie, como los grupos activistas empeñados en la "guerra revolucionaria".
 “Como les explicará el compañero, mientras las organizaciones de superficie
 obedecen a una conducción centralizada, con las necesarias autonomías en las Delegaciones Provinciales, las organizaciones que se encargan de la "guerra revolucionaria" tienen absoluta independencia en su conducción y coordinada nada más que por los objetivos. Es natural que todo puede salir mejor si existe por lo menos una coordinación en beneficio de una unidad de acción que toda lucha necesita.
 “… “5. Totalmente de acuerdo en cuanto afirman sobre la guerra revolucionaria. Es el
 concepto cabal de tal actividad beligerante. Organizarse para ello y lanzar las operaciones para "pegar cuando duele y donde duele" es la regla. Donde la fuerza represiva esté; nada, donde no esté esa fuerza, todo. Pegar y desaparecer es la regla porque lo que se busca no es una decisión sino un desgaste progresivo de la fuerza enemiga. En este caso la descomposición de las fuerzas de que pueda disponer la dictadura por todos los medios, a veces por la intimidación que es arma poderosa en nuestro caso, otras por la infiltración y el trabajo de captación, otras por la actuación directa según los casos pero, por sobre todas las cosas, han de comprender los que realizan la guerra revolucionaria que en esa "guerra" todo es lícito si la finalidad es conveniente.
 “Como Uds. dicen con gran propiedad, cuando no se dispone de la potencia y en
 cambio se puede echar mano a la movilidad, la guerra de guerrillas es lo que se impone en la ciudad o en el campo. Pero, en este caso es necesario comprender que se hace una lucha de desgaste como preparación para buscar la decisión tan pronto como el enemigo se haya debilitado lo suficiente. Por eso la Guerra de Guerrillas no es un fin en si misma sino solamente un medio y hay que pensar también en preparar el dispositivo general que aún no interviniendo en la lucha de guerrillas, debe ser factor de decisión en el momento y en lugar en que tal decisión deba producirse.
 “Ni es nueva la "Guerra revolucionaria" y menos aún las "Guerras de Guerrillas".
 Pienso que tal vez la guerra de guerrillas ha sido la primitiva forma de guerra, tan empleada en la afamada "guerra de los escitas" y de Darío Segundo. Por eso sus reglas son demasiado conocidas como sus formas. Sin embargo, es en sus operaciones donde la iniciativa y la vivacidad juegan el papel más preponderante. Por eso también en esa forma de operar, no se podrá mantener una conducción centralizada, aunque siempre ha de realizarse, para que sean efectivas con una finalidad objetiva. De ello se infiere que los Montoneros, en su importantísima función guerrera, han de tener comandos muy responsables y en lo posible operar lo más coordinadamente posible con las finalidades de conjunto y las otras fuerzas que en el mismo o distinto campo realizan otra forma de acción, también revolucionaria.”
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2.6. El E.R.P.
 El 20 de diciembre de 1970, el diario “La Tribuna” de Rosario, provincia de Santa Fe de la Argentina, publicó el “Programa del Ejército Revolucionario del Pueblo”, postulando la concreción de las medidas propuestas por Marx y Engels en el “Manifiesto Comunista”, y la guerra revolucionaria como la estrategia para su implantación. Así se pronunciaban:21
 “AL PUEBLO ARGENTINO "... nuestras operaciones posteriores tienen un objetivo principal, el despertar la
 conciencia popular, mostrar a todos los patriotas el camino revolucionario. Hacer patente a los que sufren ante el triste destino de nuestra patria [...] a ojos vista por el imperialismo yanqui, que sufren explotación, hambre y privaciones sintiendo en carne propia las brutales consecuencias de la política de la dictadura, que hay un camino para acabar esas injusticias y que ese camino es el de la guerra revolucionaria del pueblo.
 “Nuestro programa de lucha es claro. “Queremos la liberación nacional y social de nuestra patria.
 “Queremos: “1°- En lo político. “a) Ruptura con los pactos que nos comprometen con EE.UU. y otros países
 extranjeros, su publicación y su denuncia. “b) Establecimiento de un sistema de gobierno de Democracia Social, Gobierno
 Revolucionario del Pueblo, dirigido por la clase obrera. “c) Juzgamiento de los delincuentes políticos, usurpadores del poder, etc. “d) Plena participación en el poder de todo el pueblo, a través de sus organismos
 de masas. “2°- En lo económico. “a) Ruptura de los acuerdos con el Fondo Monetario Internacional, Banco
 Interamericano de Desarrollo y todo otro organismo de control y penetración imperialista.
 “b) Expropiación sin pago y nacionalización de todas las empresas de capital imperialista y de los capitales nacionales que lo apoyen.
 “c) Nacionalización de la Banca y el Crédito. “d) Nacionalización del Comercio Exterior. “e) Reforma Agraria. “I) Administración obrero-estatal de todas las empresas nacionalizadas. 3°- En lo social. “a) Reforma Urbana. Expropiación de todas las viviendas alquiladas, propiedad de
 grandes capitalistas, y entrega en propiedad a sus inquilinos. “b) Alfabetización de todo el pueblo, establecimiento posterior de la enseñanza
 secundaria obligatoria y apertura de las universidades al pueblo mediante programas masivos de becas.
 “c) Eliminación de la desocupación y reapertura de las fábricas cerradas en la última década por el interés de las grandes empresas, en perjuicio de obreros y poblaciones
 21 http://www.asambleasociales.org/especiales/comunicado_erp.html
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“d) Jornales, pensiones y jubilaciones dignas que eliminen la miseria popular.
 “e) Absoluta libertad de cultos religiosos. 4. En lo militar: “a) Supresión del ejército burgués, la policía y todo otro organismo represivo y su
 reemplazo por el Ejército Revolucionario del Pueblo y las Milicias Armadas Populares, es decir, por el pueblo en armas.
 “b) Todo militar o funcionario patriota que abandone los órganos represivos tiene su puesto de lucha en la fuerza militar popular y será incorporado a ella respetando su grado y antigüedad.
 “ARGENTINOS: El Ejército Revolucionario del Pueblo convoca a todos los patriotas
 a asumir sus responsabilidades, a ocupar su puesto de lucha en nuestra guerra revolucionaria del Pueblo, en esta guerra de la Segunda Independencia. El General San Martín y el Comandante Guevara son nuestros máximos ejemplos: seguir e imitar su pensamiento y acción y el de nuestros héroes y mártires del pasado y el presente es la tarea de la hora.
 “¡A VENCER O MORIR POR LA ARGENTINA!”
 El 25 de mayo de 1973 asumió en la Argentina el gobierno peronista
 encabezado por el Dr. Héctor Cámpora, quien llamó públicamente a una tregua a las organizaciones armadas terroristas.
 Esta fue la respuesta que recibió del Comité Militar Nacional del ERP:
 “El gobierno que el Dr. Cámpora presidirá representa la voluntad popular. Respetuosos de esa voluntad, nuestra organización no atacará al nuevo gobierno mientras éste no ataque al pueblo ni a la guerrilla. Nuestra organización seguirá combatiendo militarmente a las empresas y a las fuerzas armadas contrarrevolucionarias. Pero no dirigirá sus ataques contra las instituciones gubernamentales ni contra ningún miembro del gobierno del Presidente Cámpora.
 “En cuanto a la policía, que supuestamente depende del Poder Ejecutivo,
 aunque estos últimos años ha actuado como activo auxiliar del ejército opresor, el ERP suspenderá los ataques contra ella a partir del 25 de mayo y no la atacará mientras ella permanezca neutral, mientras no colabore con el ejército en la persecución de la guerrilla y en la represión a las manifestaciones populares. Tal es la posición de nuestra organización, que ahora anunciamos públicamente y que difiere de las expectativas del Presidente electo.” 22
 2.7. Montoneros Distintos grupos políticos dentro del peronismo terminaron convergiendo
 para formar la Organización “Montoneros”, organización armada que hizo su aparición pública con el secuestro del Gral. Pedro E. Aramburu el 29 de mayo 22 Documento “Porqué el Ejército Revolucionario del Pueblo no dejará de combatir. - Respuesta al Presidente Cámpora - Abril de 1973” (http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/abril.htm)
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de 1970. El objetivo común que los unía, y la estrategia también común de la lucha armada, fueron públicamente expuestos en un documento de la organización: 23
 “Los caños, el voto en blanco, las tomas de fabricas, fueron mostrándonos que teníamos suficiente poder para no dejar gobernar al imperialismo, para jaquearlo como decía el General. Avanzando paso a paso, fuimos comprendiendo que con el numero solo no bastaba, las elecciones de 1962 lo demostraron .Que con los caños estremecíamos las casas de los explotadores, pero no las bases de su poder. Que con las tomas de fabricas, demostramos nuestro coraje, nuestra capacidad de producir sin los patrones, pero no podíamos hacer frente a una lucha a largo plazo.
 “Fue así que utilizando todos los métodos llegamos a la conclusión de que
 el mas eficaz método era la lucha armada. Formamos entonces las organizaciones armadas que luego se fusionarían en Montoneros y comenzamos a prepararnos a dar una guerra popular y prolongada.
 “… “La lucha armada, la movilización de masas y las elecciones, nos
 permitieron recuperar el Gobierno el 25 de mayo de 1973. “… “Se hace necesario avanzar en la construcción del ejército del Movimiento
 de Liberación Nacional, el ejército del pueblo, el Ejército Montonero. “… “La lucha política y la lucha armada son parte integral de la guerra
 revolucionaria, no se pueden separar. La política guía los fusiles montoneros. Los fusiles montoneros hacen posible el triunfo de nuestra política.
 “… “Las Milicias Montoneras tienen entonces la enorme responsabilidad de
 hacer justicia para que desaparezca la raza de los oligarcas y poder llevar a la victoria nuestra lucha”
 2.8-Conclusión.
 Los textos públicos anteriores no dejan lugar a dudas sobre lo ocurrido en Argentina en la década del ’70: la guerra revolucionaria fue una opción estratégica deliberada para la toma del poder, y empleó para ello tácticas del terrorismo.
 23 “Manual de Instrucción de las Milicias Montoneras”, Cap.I Introducción, Pto.1.1 ‘Fundamentos Políticos de la Milicia’. “caño” artefacto explosivo de manufactura casera, cuya construcción se explica en dicho manual.
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3.-La praxis de la guerra revolucionaria.
 3.1.-Organizaciones armadas
 La guerra revolucionaria cuyas bases teóricas y doctrinarias han sido sintetizadas en el apartado precedente, se desarrolló consistente y coherentemente por distintas organizaciones armadas.
 En el contexto de la guerra fría, se realizó en La Habana, el 3 de enero de
 1966, por impulso del partido Comunista de la URSS, la «Primera Conferencia de Solidaridad de los Pueblos de Asia, África y América Latina» denominada comúnmente la “Tricontinental”.
 En su discurso de clausura del 15 de enero, Fidel Castro sostuvo: “En
 muchas naciones de América se dan las condiciones para la lucha armada revolucionaria... nosotros creemos que en este continente, o en casi todos los pueblos, la lucha asumirá las formas más violentas. Y cuando se sabe eso, lo único correcto es prepararse para cuando esa lucha llegue. ¡A prepararse!”.
 Los primeros antecedentes, en Argentina, se registraron en 1959 con la
 acción de un grupo auto-denominado “Uturuncos”, que actuó en el norte del país. Pocos años mas tarde, entre abril del 63 y marzo del 64, surgió otro grupo: el “Ejercito Guerrillero del Pueblo”, que operó en la zona de Salta.
 En 1965 se fundó el (PRT) Partido Revolucionario de los Trabajadores que
 actuaba clandestinamente. Y a fines de 1967 se conformó el Movimiento de Sacerdotes del Tercer Mundo.
 Para ese entonces la OLAS, “Primera Conferencia de Organización
 Latinoamericana de Solidaridad”, celebrada en la Habana el 30 de julio de 1967, llamó a las organizaciones político-militares de América Latina, para que construyeran los Ejércitos de Liberación Nacional, declarando así la guerra revolucionaria, como método para llegar a poder.
 En 1968 se detectó en el norte argentino un nuevo grupo armado liderado
 por Envar el Kadre, las FAP Fuerzas armadas Peronistas. A comienzos de los 70 la actividad armada revolucionaria tuvo diversas
 vertientes, a las cuales Perón, desde su exilio en Europa, buscó aliarse tácticamente (como va señalado ‘supra’): los llamados peronistas de izquierda (en realidad, peronistas marxistas, agrupados en la ‘Tendencia Revolucionaria’), los Montoneros (también peronistas marxistas), y los marxistas-leninistas y/ó o trotskistas del Ejército Revolucionario del Pueblo.
 Una parte de las FAP, llamada Peronismo de Base 17 de Octubre (PB17),
 junto a las FAR (Fuerzas armadas Revolucionarias), y los descamisados se unieron a los Montoneros. Mientras que el remanente de las FAP decidió unirse a al ERP.
 De este último se desprendieron luego el ERP 22 de agosto, y el ERP
 Fracción Roja. Por su parte los ex militantes del Partido Comunista Revolucionario (PCR)
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Vanguardia Comunista y Partido Comunista Marxista-leninista, se agruparon en la Organización Comunista Poder Obrero (OPCO).
 De todos los grupos armados, Montoneros y el ERP fueron los que
 alcanzaron mayor desarrollo. Los primeros centraron su actividad mayormente en los centros urbanos, mientras que los segundos lo hicieron en el área rural.
 La última expresión de la guerra revolucionaria, se vivió en la década del
 ochenta, cuando en pleno gobierno de Alfonsin, el movimiento Todos por la Patria, decidió atacar el cuartel militar de la Tablada.
 3.2. Los recursos económicos de las organizaciones terroristas. La praxis revolucionaria, esta íntimamente ligada a la capacidad económico
 financiera de los grupos terroristas para perpetrar sus acciones. Dos fueron las fuente principales para la obtención de recursos: el apoyo de terceros países y el dinero obtenidos mediante robos a bancos o secuestros extorsivos a empresarios, con los que lograron recaudar mas de U$S 80.000.000.
 Los Montoneros fueron los que adquirieron mayor capacidad económica y financiera, parte de la cual invirtieron en el desarrollo de armamento propio. Para 1974 fabricaban armas anti-blindados (con carga hueca), granadas y pistolas ametralladoras. Producían explosivo C2 de muy buena calidad en cinco plantas, dos de ellas fueron trasladadas al exterior instalándose una en Palestina. Entre otras actividades instalaron una radioemisora de Onda Corta en Costa Rica, Radio Liberación, para transmitir a todo el continente americano sus proclamas. El poder que habían alcanzado lo expresó en 1978 el comandante Horacio Mendizábal cuando declaró en un reportaje ante Afrique-Asie, Cambio 16 y Proceso: “durante estos dos años y medio el Ejercito Montonero ha logrado una importante producción de su propio material de guerra: 4000 granadas de
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mano, 1500 granadas de fusil, 250 lanzagranadas, mas de 1500 Kg. de un explosivo medio (amonal y mas de 850 Kg. de explosivo plástico de alto poder, el C2. No hay movimiento revolucionario en el mundo que produzca este explosivo. A nosotros nos llevo cuatro años de investigación propia. Para que se de una idea de su poder, la voladura del micro cine del Ministerio de Defensa (diciembre de 1976), por ejemplo, tenia 10 Kg. del explosivo. Y el micro cine voló integro”.
 Armas fabricadas por Montoneros
 Granada fabricada por Montoneros
 3.3. Reconocimiento judicial de la guerra revolucionaria. El 9 de diciembre de 1985 la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal dictó sentencia en el juicio a los Comandantes en Jefe de las primeras tres Juntas Militares que gobernaron ‘de facto’ a partir del 24 de marzo de 1976, la que publicada oficialmente con el título “La Sentencia”, T.I., y II, por la Imprenta del Congreso de la Nación en 1987. Particularmente, la referida sentencia tuvo por acreditada la existencia de una guerra revolucionaria terrorista en la Argentina:“En consideración a los múltiples antecedentes acopiados en este proceso, especialmente documentación secuestrada, y a las características que asumió el fenómeno terrorista en la República Argentina, cabe concluir que dentro de los criterios clasificatorios que se vienen de expresar, éste se correspondió con el concepto de guerra revolucionaria. En cuanto al grado de desarrollo por ella alcanzado, el informe del Estado Mayor General del Ejército concluye en que llegó a la creación de zonas dominadas.” 24
 Por tal antecedente, no puede hoy controvertirse que la Argentina vivió en la década del ’70 un proceso de guerra revolucionaria, que causó daños de gran magnitud y extensión, afectando indiscriminadamente vidas, libertad,
 24 Causa 13/84, Considerando Sexto (“La Sentencia”, T.II, pág.763).
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integridad física y psíquica, y bienes, de múltiples víctimas inocentes de la población civil que no participaban en el conflicto armado. 3.4. Atentados terroristas de las organizaciones armadas. Algunos hechos de esa guerra se muestran en las fotografías que siguen, dadas a publicidad por medios gráficos de la época.
 27 de agosto de 1975
 Atentado contra el avion Hercules 27/08/75
 Atentado en el que murió Paula Lambruschini ( 15 años)
 Atentado a la hija de Klein
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No fueron hechos aislados, sino sistemáticos é integrativos de una acción
 conjunta y coordinada concebida é implementada como estrategia de violencia para la toma del poder político en la Argentina, fuera de toda vía de acceso democrático.
 Víctima del atentado en el comedor de Seguridad Federal
 Víctima del atentado en el comedor de Seguridad Federal
 Víctima del Atentado en el micro-cine del Ministerio de Defensa
 Atentado al Gral. Cardozo
 Todas esas organizaciones llevaron a cabo la guerra revolucionaria en la Argentina,
 como lo reconociera la ya citada sentencia dictada en la Causa 13/84 por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal el 9 de diciembre de 1985, en la causa instruida por el Presidente Alfonsín contra los comandantes en jefe de las tres fuerzas armadas durante el gobierno ‘de facto’ de las tres primeras Juntas Militares.
 Allí se sostuvo respecto de lo que la misma sentencia llama “terrorismo subversivo”
 que: 25
 25 Considerando Sexto (vid. “La Sentencia”, T.II., pág. 733.)
 25

Page 26
						

“Ya ha quedado suficientemente demostrado, al punto de caracterizarlo como un hecho notorio, que ese fenómeno delictivo asoló al país desde la década de los sesenta, y generó un temor cada vez más creciente en la población, a la par que una grave preocupación en las autoridades.
 “También está fuera de toda discusión que a partir de los años setenta, el terrorismo se agudizó en forma gravísima, lo que se manifestó a través de los métodos empleados por los insurgentes, por su cantidad, por su capacidad ofensiva, por su poder de fuego, por los recursos económicos que contaban −provenientes de la comisión de robos, secuestros extorsivos y variada gama de delitos económicos−, por su infraestructura operativa y de comunicaciones, la organización celular que adoptaron como modo de lograr la impunidad, por el uso de la sorpresa en los atentados irracionalmente indiscriminados, la capacidad para interceptar medios masivos de comunicación, tomar dependencias policiales y asaltar unidades militares.
 “En suma, se tiene por acreditado que la subversión terrorista puso una condición sin la cual los hechos que hoy son objeto de juzgamiento, posiblemente no se hubieran producido.”
 La sentencia no vino a descubrir nada nuevo, pues siempre ha sido claro en la historia de la humanidad, desde que el ‘homo sapiens’ se irguió y su inteligencia descubrió el principio de causalidad, que “sublata causa, tullitur effectu” 26.
 3.5. Auto-atribución pública de los atentados terroristas por
 publicaciones propias de las organizaciones armadas. 27
 Las organizaciones armadas daban difusión a los
 hechos que perpetraban mediante comunicados públicos, como sucedió con la toma de La Calera, en la provincia de Córdoba, en septiembre de 1970, comunicado en el cual –además- se convocaba públicamente a la insurgencia armada.
 De tal suerte, y comoquiera que el terror es una
 situación psicológica en la que se sume alguien, la comunicación pública de las acciones guerrilleras, la reivindicación de su pretendida legitimidad por las organizaciones revolucionarias armadas, y su impunidad, constituían acciones concretas para crear, difundir y extender, un estado de incertidumbre, inseguridad, y terror, en la población civil en la Argentina, comportando claramente dichos actos de comunicación pública otros tantos actos de terrorismo.
 He aquí algunos ejemplos: 28
 26 Suprimida la causa, queda suprimido el efecto. 27 Estas cuestiones se probaron judicialmente en la Causa13/84,y así se consigna en el Cap. IV del Considerando Segundo de la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal el 9-12-1985 (vid. “La Sentencia”, T.I., pág. 59 y ss.) 28 http://www.stormpages.com/karting/montoneros.htm.mht
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“1º de Junio de 1970. COMUNICADO Nº 4 “AL PUEBLO DE LA NACIÓN: “La conducción de MONTONEROS comunica que hoy a las 7.00 horas fue ejecutado Pedro Eugenio Aramburu “Que Dios Nuestro Señor se apiade de su alma. “PERÓN O MUERTE – VIVA LA PATRIA. “M O N T O N E R O S.”
 Quince días más tarde, “Montoneros” daba a conocer públicamente otro
 Comunicado: 29
 “15 de junio de 1970. COMUNICADO Nº 5 AL PUEBLO DE LA NACIÓN: “Ante el desconcierto y las maniobras creadas por los servicios represivos del
 gobierno, los MONTONEROS aclaramos:
 “Primero:
 “1º) Nuestra Organización es una unión de hombres y mujeres profundamente argentinos y peronistas, dispuestos a pelear con las armas en la mano por la toma del Poder para Perón y para su Pueblo y la construcción de una Argentina Libre, Justa y Soberana.
 “2º) Nuestra Doctrina es la doctrina Justicialista, de Inspiración Cristiana y
 Nacional. “3º) Lo único foráneo de nuestro país son los intereses de los capitales
 extranjeros ligados al régimen y la mentalidad vende patria de los gobernantes de turno.
 “Segundo: “1º) PEDRO EUGENIO ARAMBURU fue ejecutado el lunes 1 de junio a las 7,00
 horas, como lo aclara nuestro comunicado Nº 4. Denunciamos como maniobras tendientes a crear confusión las distintas versiones sobre su suerte tanto procedente de nuestro país como del extranjero.
 “2º) Como definitiva prueba de la veracidad de los comunicados
 notificamos que los efectos que Aramburu portaba fueron depositados en un lugar que facilite su retorno a sus familiares
 29 http://www.stormpages.com/karting/montoneros.htm.mht
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Dichos efectos son: 1 medalla-llavero con la inscripción en el reverso: “El
 Regimiento 5 de Infantería al Grl. Pedro Eugenio Aramburu – 6 de mayo de 1955” y en el anverso el número 5 en oro sobre fondo de plata; en el llavero porta 5 llaves. Un reloj, marca Girard-Perregaux Gyromatyc; Dos bolígrafos Parker de cuerpo verde y capuchón plateado, uno de ellos con la inscripción “JD-John Deere”.
 “3º) El cuerpo de Pedro Eugenio Aramburu sólo será devuelto luego de que sean
 restituidos al Pueblo los restos de nuestra querida compañera Eva Perón. “4º) Ninguno de los detenidos hasta el momento tiene relación alguna con los
 MONTONEROS, ni nunca la han tenido. “Los MONTONEROS EXHORTAMOS AL PUEBLO ARGENTINO A UNIRSE A LA
 RESISTENCIA ARMADA CONTRA EL RÉGIMEN, sin dejarse engañar por la posibilidad de elecciones, en las que seguramente el Pueblo deberá elegir entre distintos representantes de la oligarquía y sus circunstanciales aliados. La detención y ejecución de Pedro Eugenio Aramburu, han provocado una crisis interna del régimen y apresurado la división entre sectores, obligándolos a enfrentarse.
 “Ha demostrado también la debilidad de un sistema represivo que a las dos
 semanas de ocurrido este hecho sigue con las manos vacías. Todo lo cual marca claramente cual es el único camino que permite golpear eficazmente al sistema. LOS MONTONEROS LLAMAMOS AL PUEBLO A SEGUIR CON LA RESISTENCIA ARMADA CONTRA EL ACTUAL GOBIERNO, QUE NO ES MAS QUE LA CONTINUACIÓN DEL ANTERIOR y a no dejarnos engañar con las falsas palabras pronunciadas sobre el “reencuentro de los argentinos”.
 “¡PERÓN O MUERTE! ¡VIVA LA PATRIA!”
 Paradigmático fue también el Comunicado sobre toma de La Calera, dado por Montoneros” en septiembre de ese año 1970: 30
 “Compañeros: los hombres y mujeres que componemos los Montoneros, brazo armado del movimiento peronista, hemos asestado un golpe a la oligarquía gorila, ocupando militarmente la localidad de La Calera y recuperando armas y dinero, que serán destinados a la lucha por construir una Nación Libre, Justa y Soberana. ”Lo hemos hecho para demostrar nuestra solidaridad combativa con el Pueblo Peronista, que ha ganado la calle, que pelea desde las fábricas, en defensa
 30 http://www.elortiba.org/docmon82.html#MONTONEROS:_EL_BRAZO_ARMADO_DEL_PERONISMO_
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de legitimas aspiraciones y derechos y como repudio a la farsa gobernante de turno. Los Montoneros prevenimos al Pueblo de Córdoba contra las maniobras de los gorilas que dentro y fuera del gobierno quieren embarcarnos en un nuevo fraude electoral, en el que no podamos votar por Perón acompañados de algunos tránsfugas de siempre, que se dicen dirigentes peronistas y que repudian la resistencia armada del pueblo y que quieren elecciones porque saben entonces que el queso será más grande. El Pueblo debe unirse, sin partidismos sectarios, en torno a las banderas intransigentes de la resistencia, buscando prepararse, organizarse, armarse y que sepan los traidores, los vendidos, los torturadores, los enemigos de la clase obrera, que el Pueblo ya no recibirá solamente los golpes, porque ahora esta dispuesto a devolverlos y golpear donde duela. “Solo peleando conseguiremos recuperar lo nuestro. Los Montoneros llamamos a la resistencia armada por una Patria Libre, Justa y Soberana. ”Con Perón en la Patria. “PERON O MUERTE “MONTONEROS”
 Muchos otros actos de las organizaciones armadas
 fueron difundidos de forma análoga, mediante comunicados de prensa, partes de guerra, artículos y publicaciones varias en revistas de amplia circulación: “El Combatiente”, “Estrella Roja”, etc.
 Su objetivo fue siempre el mismo: difundir los actos
 violentos de la guerra revolucionaria (asesinatos, secuestros extorsivos, asaltos a guarniciones militares, robos, etc.), contribuyendo a crear el estado de terror en la población civil.
 Durante varios años, ese objetivo fue logrado en Argentina.
 3.6. Auto-publicitación de las organizaciones armadas mediante
 difusión de fotografías de formaciones de sus efectivos.
 Las organizaciones armadas no sólo daban pública difusión a sus acciones de guerra revolucionaria y actos terroristas, sino que también publicitaban su existencia dando a conocer públicamente fotografías de formaciones militarizadas de sus efectivos.
 Como puede observarse en estas imágenes:
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La existencia de las organizaciones armadas fue pública y notoria, como así
 también lo fueron la guerra revolucionaria que emprendieron y los actos de terrorismo que perpetraron.
 También fueron públicos sus instrumentos normativos: manuales de guerra
 revolucionaria, de instrucción de milicianos para el emprendimiento de acciones terroristas, código penal revolucionario, y código de justicia revolucionaria. Instrumentos estos dos últimos con los cuales se reforzaba en las organizaciones revolucionarias el principio de obediencia debida a la conducción de las mismas, y el consecuente castigo a la deserción, el incumplimiento de órdenes, y la delación31, llegando al extremo de haber aplicado la pena de muerte.
 31 También estas cuestiones se probaron judicialmente en la Causa13/84,y así se consigna en el Cap.III del Considerando Segundo de la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal el 9-12-1985 (vid. “La Sentencia”, T.I., pág. 54 y ss.)
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La militarización de tales organizaciones las llevó a desempeñarse con tan
 alto grado de eficiencia que desbordó a la simple represión policial 32, y puso al gobierno constitucional de 1975, ante la situación de desborde y quebrantamiento de la paz, y frente a los reclamos públicos de partidos políticos, organizaciones gremiales y sociales, y la ciudadanía toda, en la necesidad de empeñar a las Fuerzas Armadas en el combate contra aquéllas, en la provincia de Tucumán primero (Dto.261/75), y en todo el país después (Dto.2772/75).
 Los crímenes del terrorismo, conmovieron y afectaron a toda la sociedad
 argentina.
 32 Remedio que, en principio, reivindicaba Perón como suficiente (vid. carta del 20-1-1974, en este trabajo)
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4.-Actos terroristas y la respuesta institucional del gobierno ‘de jure’: La puesta fuera de la ley de “ERP” y “Montoneros”, y el empeña-miento de las FFAA para el aniquilamiento del terrorismo.
 En agosto de 1973, el PRT-ERP 33 publica un documento titulado “Las definiciones del peronismo. Las tareas de los revolucionarios” 34. En el mismo rompe toda posibilidad de alianza política con el peronismo gobernante, y se enfrenta a Perón al que califica como líder de la contrarrevolución:
 “EL ROL DEL GENERAL PERÓN
 “Los compañeros de la izquierda peronista, principalmente de las organizaciones hermanas FAR y Montoneros, sostienen la tesis de que el General Perón es en realidad un líder revolucionario que en estos momentos es ajeno al autogolpe apoyado por la CIA, que los verdaderos responsables de la eliminación de Cámpora, Righi23, etc., de los hechos de Ezeiza, en una palabra, de la actual ofensiva contrarrevolucionaria, son López Rega, Osinde y Rucci, que tienen rodeado y engañado, desinformado al general, que prácticamente lo han encarcelado y lo obligan a avalar una política reaccionaria que él no comparte. Amplios sectores de las masas que quieren al General Perón, que lo consideran un genuino defensor de los intereses obreros, piensan también que el jefe del justicialismo no tiene nada que ver con lo que está pasando.
 “Todo ello es producto de una gigantesca equivocación que tiene su origen en las gran-des concesiones que se hicieron a las masas en los primeros años del anterior gobierno peronista, lo que permitió una sustancial mejora en las condiciones de vida de las masas, hecho que pervive en la memoria colectiva de los argentinos y genera un profundo sen-timiento de respeto y esperanza hacia Perón, sentimiento que llega a suponer en él pro-pósitos que no tiene, a despertar expectativas irreales.
 “En las actuales circunstancias de crisis prerrevolucionaria, en estos momentos de maduración de históricos cambios en la vida de nuestro pueblo y nuestra patria, cuando el capitalismo argentino, régimen injusto, inhumano y retrógrado, se debate en una profunda crisis sin salida inmediata, cuando maduran aceleradamente en el seno de nuestro pueblo poderosas fuerzas revolucionarias, cuando nuestro pueblo se prepara para tomar el destino del país en sus manos, para llevar adelante una profunda revolución, resulta necesario echar luz sobre el papel y propósitos del General Perón, personalidad de singular peso en la política nacional.
 “Aun a costa de desagradar a muchos y tratando por todos los medios de no herir los sentimientos de nadie, nos vemos en la necesidad política e ideológica de referirnos a Perón, que se ha convertido en una seria traba para el desarrollo de la conciencia revolucionaria en un importante sector de la vanguardia.
 “Perón ha sido y es un apasionado defensor del sistema capitalista, que 33 Partido Revolucionario de los Trabajadores (dirección política y militar del) Ejército Revolucionario del Pueblo. 34 http://www.marxists.org/espanol/santucho/1973/agosto.htm
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intentó e inserta convertir a la Argentina en una gran potencia capitalista.
 “…
 “No podemos entonces obviamente esperar de Perón la Revolución Social, ni podemos tampoco esperar su neutralidad entre los revolucionarios y los capitalistas. Por el contrario, de los hechos expuestos surge con claridad meridiana que el verdadero jefe de la contrarrevolución, el verdadero jefe del actual autogolpe contrarrevolucionario, y el verdadero jefe de la política represiva, que es la línea inmediata más probable del nuevo gobierno, es precisamente el General Juan Domingo Perón.”
 Agregaba Santucho en ese documento que:
 “La táctica contrarrevolucionaria de la burguesía es muy clara. Ha resuelto golpear duro y pronto al campo del pueblo, pero se prepara a hacerlo con el aval de la "voluntad popular" expresada en millones de votos, en la unidad, el consenso, de las principales fuerzas "nacionales", el peronismo, el radicalismo del pueblo, las FFAA, las organizaciones empresarias y la burocracia sindical. Sintetizando podemos afirmar: que las clases dominantes se orientan hacia un gobierno de tipo bonapartista represivo, que intentará anular de hecho las libertades democráticas perseguir a las fuerzas revolucionarias, basados en un pronunciamiento electoral y en el consenso de las fuerzas "nacionales".Que en el seno del gobierno se fortalece el ala fascista, como primer recambio ante el posible fracaso del bonapartismo, y que las FFAA contrarrevolucionarias permanecen vigilantes, como pilar del bonapartismo primero y después a volver al primer plano de la política nacional con sus propias soluciones si bonapartismo fracasa. La resistencia obrera y popular hará impracticable la solución bonapartista.”
 El documento continuaba:
 “LAS ÚLTIMAS DEFINICIONES
 “Las declaraciones de Perón en la CGT, el discurso de Lastiri del 30 de julio y el mensaje de Perón a los gobernadores, han sido pronunciamientos categóricos del gobierno contra las fuerzas revolucionarias y progresistas, principalmente contra las guerrillas, el Partido Comunista y la Juventud Peronista.
 “… “La línea represiva gubernamental apuntará a dos blancos fundamentales: el
 movimiento sindical clasista, especialmente el activismo de fábrica y las organizaciones guerrilleras. Estos objetivos deben ser inteligentemente defendidos por los revolucionarios y a la vez hostigar por distintas partes al enemigo obligándolo a dispersar sus fuerzas.
 “… “La orientación represiva del gobierno recibirá ahora contundentes respuestas
 producto de operaciones de unidades guerrilleras relativamente poderosas, bien armadas y experimentadas, con iniciativa táctica y estratégica considerables.
 “… “Amplios sectores del peronismo progresista y revolucionario, que creían
 sinceramente a Perón un revolucionario, se encuentran en estos momentos desorientados. Nuestro Partido y nuestro Ejército guerrillero han llamado constantemente a la unidad a estos compañeros y sus organizaciones. Hoy
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tenemos que reiterar ese llamado recordando además, puntualizando, que la línea que adopte el conjunto del peronismo progresista y revolucionario en la actual situación tiene una importancia enorme para la revolución, para el desarrollo de las poderosas energías combativas de nuestro pueblo. Las organizaciones armadas FAR y montoneros y parte de la Tendencia Peronista Revolucionaria han cometido un grave error muy notable y perjudicial para el campo popular, especialmente a partir del 25 de mayo: confiar ciegamente en Perón y basar toda su política en esa confianza. Hoy se ve claramente que ese error puede ser subsanado por el peronismo progresista y revolucionario y retomar una línea independiente del peronismo burgués y burocrático que encabeza Perón, una orientación independiente y combatiente que los aproxime y una a sus verdaderos compañeros, a sus verdaderos aliados, las organizaciones armadas no peronistas y el resto del campo popular.
 “Como decía Lenin, no es grave cometer un error. Todo el mundo lo comete. Lo grave es persistir en él, agrandarlo y justificarlo. Muchos compañeros y organizaciones del peronismo revolucionario han caído en el error y lo han agrandado induciendo al error y confundiendo a la vanguardia y a las masas. Pero ese error puede ser corregido si se pasa ahora con decisión a una línea correcta, unitaria, combativa e independiente. La lucha en que está empeñado nuestro pueblo exige de su vanguardia fidelidad a la causa revolucionaria, fortaleza moral, decisión, energía y consistencia. No hay lugar para indefiniciones ni indecisiones, ni tampoco para el decaimiento ni la desmoralización.
 Ya en manifiesto enfrentamiento con Perón, la dirigencia sindical, y el
 proceso electoral tras la renuncia de Cámpora y Solano Lima, continuaba expresando Santucho:
 “La nueva maniobra electoral que prepara la burguesía tiene por objeto
 reforzar el aval "popular" a su política represiva. Su intención es llegar a un plebiscito que sumado al expreso apoyo de las FFAA, la UIA y la CGE, la CGT de Rucci y los demás partidos políticos burgueses, otorgue un gran respaldo político al próximo gobierno. Perón trata de comprometer y atar a toda la posible oposición con una argumentación legalista que le proporcione razones a su política represiva. Lo dice con toda claridad en su mensaje a los gobernadores: "No admitimos la guerrilla porque yo conozco perfectamente el origen de esa guerrilla. Los partidos Comunistas que en otros países se ha visto que han ido a su destrucción dentro de la ley han querido salirse de la ley para defenderse mejor. Eso no es posible. No es posible dentro de un país donde la ley ha de imponerse, porque la única manera de no ser esclavos es siendo esclavos de la ley" (...) "Cuidado con sacar los pies del plato, porque entonces tendremos el derecho de darles con todo".
 “Esgrimiendo la "legalidad", el conjunto de leyes capitalistas elaboradas por
 los gobiernos anteriores, por la Dictadura Militar y demás, esgrimiendo leyes como la 20.429 que obliga al desarme del pueblo y prescribe que los únicos que pueden tener armas en la Argentina son las fuerzas represivas militares y policiales; como la ley que prohíbe las ocupaciones de fábricas; como la que impide la difusión de las ideas revolucionarias, pretende enchalecar a toda la oposición y justificar la represión que prepara contra el armamento popular, contra la movilización de las masas, contra la libertad de expresión…
 “El proyecto de ilegalizar con respaldo político a las fuerzas revolucionarias, se asienta en forma inmediata en la maniobra electoral.”
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El PRT-ERP no participó 12 en el proceso electoral de 1973 que llevó al
 peronismo nuevamente al poder con la asunción de Héctor Cámpora como titular del ejecutivo argentino el 25 de mayo de ese año, y que culminó el 23 de septiembre de 1973 con la elección de Perón por tercera vez como presidente de la Nación. Este mismo día, en respuesta al documento citado del ERP-PRT, y como en el mismo estaba ya anticipado por Santucho, asumiendo el “costo político” de hacerlo, el presidente de la Cámara de Diputados a cargo del poder ejecutivo Diputado Raúl Lastiri (yerno del secretario de Perón, José López Rega), dictó el Dto.1454 del 23/9/1973 por el cual la organización armada “Ejército Revolucionario del Pueblo” fue declarada ilegal.
 En el concepto de Perón, ya no tenía razón de ser ni justificación la guerra
 revolucionaria que alentó para llegar al poder 13. Sin embargo, dos días después, el 25 de septiembre de 1973, José Ignacio Rucci, el Secretario General de la Confederación General del Trabajo (central gremial de trabajadores, cuna del peronismo de los ’50) fue asesinado en plena calle por “Montoneros”, acto terrorista públicamente dirigido a condicionar la política de Perón, buscando volcarlo a la instauración del socialismo revolucionario en la Argentina.
 Otros actos de las organizaciones armadas se sucedieron con el mismo
 propósito: el sábado 19 de enero de 1974, cerca de la medianoche, el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), a través de la Compañía Héroes de Trelew, atacó la guarnición del Ejército Argentino situada en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, con el propósito de robar armamento y munición para ese organización armada. La unidad militar estaba formada por el Regimiento 10 de Caballería Blindada y el Grupo de Artillería Blindado 1.
 En la acción fueron asesinados el centinela de guardia, soldado Daniel
 González, muerto el jefe de la guarnición, Cnl. Camilo Arturo Gay y su esposa, y tomado como rehén el Tcnl. Jorge Roberto Ibarzábal quien fue asesinado por sus captores diez meses más tarde. Patricia Gay, quien se encontraba junto a su madre cuando esta fue asesinada, contaba entonces con catorce años. El crimen de su padre (como tantos otros) quedó impune, le fue imposible recuperarse de lo vivido y se suicidó el 5 de octubre de 1993.
 El 20 de enero el Presidente Perón se dirigió a la ciudadanía por radio y
 televisión para referirse a los hechos. Vistió en la ocasión, por primera vez desde su regreso a la Argentina, el uniforme militar con sus insignias de general. Allí expresó su deseo de "aniquilar cuanto antes este terrorismo criminal" entre todos.
 Días después la opinión pública conoce el texto de una carta que Juan
 Domingo Perón envía al personal militar de la guarnición Azul:
 12 En el documento citado en el texto, el PRT-ERP sostuvo que: “Nuestro partido resolvió abstenerse en las recientes elecciones porque fiel a la clase obrera y al pueblo no se prestó al engaño instrumentado por la burguesía sino que asumió valientemente su responsabilidad de señalar claramente que no debía esperarse ningún tipo de cambios profundos y positivos del FREJULI, sino por el contrario debíamos mantener la guardia en alto y continuar con la misma firmeza la lucha revolucionaria, alertando sobre la maniobra acuerdista de la burguesía.” El FREJULI fue la alianza electoral (Frente Justicialista para la Liberación Nacional) que llevó a Cámpora al gobierno (y, como se decía en la época, “a Perón al poder”). 13 Vid. su carta a “Montoneros” del 20 de febrero de 1971, en este mismo documento.
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FceCmTM
 “Buenos Aires, 22 de enero de 1974 Señores Jefes, Oficiales, Suboficiales y soldados De la Guarnición Azul S..../....D "Como comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y soldado experimentado
 luego de más de sesenta años de vida en la Institución, quiero llegar directamente a ustedes para expresarles mis felicitaciones por el heroico y leal comportamiento con que han afrontado el traicionero ataque de la noche del sábado 19 de enero de 1974.
 "Los ejemplos dados por los jefes y oficiales que han llegado hasta ofrendar sus vidas, tuvo la misma repercusión en los suboficiales y soldados que- con su valentía y espíritu de lucha- repelieron la agresión, con la colaboración de la Armada y la Fuerza Aérea.
 "Quiero asimismo hacerles presente que esta lucha en la que estamos empeñados,
 es larga y requiere en consecuencia una estrategia sin tiempo. "El objetivo perseguido por estos grupos minoritarios es el pueblo argentino, y para
 ello llevan a cabo una agresión integral. "Por ello, sepan ustedes que en esta lucha no están solos, sino que es todo el
 pueblo que esta empeñado en exterminar este mal, y será el accionar de todos el que impedirá que ocurran más agresiones y secuestros.
 "La estrategia integral que conducimos desde el gobierno, nos lleva a actuar
 profundamente sobre las causas de la violencia y la subversión, quedando la lucha contra los efectos a cargo de toda la población, fuerzas policiales y de seguridad, y si es necesario de las Fuerzas Armadas.
 "Teniendo en nuestras manos las grandes banderas ó causas que hasta el 25 de
 mayo de 1973 pudieron esgrimir, la decisión soberana de las grandes mayorías nacionales de protagonizar una revolución en paz y el repudio unánime de la ciudadanía, harán que el reducido número de psicópatas que va quedando sea exterminado uno a uno para el bien de la República.
 "Vaya mi palabra de consuelo para los familiares que perdieron a sus seres queridos, de
 aliento para los heridos y de esperanza para las familias del Coronel GAY y Teniente Coronel Ibarzábal. Tengan la certeza de que todo el poder del Estado está siendo empleado para lograr su liberación.
 "Quiera Dios que el heroico desempeño de todos ustedes nos sirva siempre de
 ejemplo. “JUAN DOMINGO PERÓN Presidente de la Nación.”
 Empero, el gobierno constitucional instalado en 1973 no combatió con las
 uerzas Armadas a las organizaciones revolucionarias (cuya alianza táctica on Perón le permitió a éste regresar a la Argentina ese año, y presentarse a lecciones y ganarlas en el mes de septiembre, ante la renuncia del presidente ámpora y su vicepresidente Solano Lima), sino hasta 1975, en que la agnitud de la insurgencia armada y su combatividad en la provincia de
 ucumán, determinaron a la sucesora de Perón (su cónyuge María Estela artínez de Perón, quien como vicepresidente se hizo cargo del poder ejecutivo
 36

Page 37
						

a la muerte de aquél) a empeñar a las Fuerzas Armadas para combatir aquélla, a cuyo efecto dictó en febrero de 1975 el Dto.261/75:
 dMp
 “VISTO “Las actividades que elementos subversivos desarrollan en la provincia de
 TUCUMAN y la necesidad de adoptar medidas adecuadas para su erradicación:
 “LA PRESIDENTA DE LA NACION ARGENTINA en Acuerdo General de Ministros
 “DECRETA:
 “ARTICULO 1º.- El comando General del Ejército procederá a ejecutar las operaciones militares que sean necesarias a efectos de neutralizar y/o aniquilar el accionar de elementos subversivos que actúan en la provincia de TUCUMAN.
 “ARTICULO 2º.- El Ministerio del Interior pondrá a disposición y bajo control operacional del Comando General del Ejército los efectivos y medios de la Policía Federal que le sean requeridos a través del Ministerio de Defensa, para su empleo en las operaciones a que se hace referencia en el Articulo 1º.
 “ARTICULO 3º.- El Ministerio del Interior requerirá al Poder Ejecutivo de la provincia de TUCUMAN que proporcione y coloque bajo control operacional el personal y los medios policiales que le sean solicitados por el Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), para su empleo en las operaciones precitadas.
 “ARTICULO 4º.- El Ministerio de Defensa adoptará las medidas las medidas pertinentes a efecto de que los Comandos Generales de la Armada y la Fuerza Aérea presten a requerimiento del Comando General del Ejército el apoyo necesario de empleo de medios para las operaciones.
 “ARTICULO 5º.- El Ministerio de Bienestar Social desarrollará, en coordinación con el Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), las operaciones de acción cívica que sean necesarias sobre la población afectadas por las operaciones militares.
 “ARTICULO 6º.- La Secretaria de Prensa y Difusión de la Presidencia de la Nación desarrollará a indicación del Ministerio de Defensa (Comando General del Ejército), las operaciones de acción sicológica concurrentes que le sean requeridas.
 “ARTICULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de la misión encomendada por el presente decreto hasta la suma de CUARENTA MILLONES será incorporado a la jurisdicción 46, Comando General del Ejército, correspondiente al Presupuesto del año 1975.
 “ARTICULO 8º.- Las disposiciones del presente decreto rigen a partir de la fecha.
 “ARTICULO 9º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese.”
 Sin embargo, la guerra revolucionaria estaba extendida a todo el país. El 5 e octubre de 1975 fue atacado el Cuartel del Regimiento de Infantería de onte 29 de la provincia de Formosa. Al día siguiente, 6 de octubre, el residente provisorio del Senado encargado del poder ejecutivo, senador Italo
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Luder, dictó los Dtos. 2770/75, 2771/75 y 2772/75, empeñando a las Fuerzas Armadas para el combate y aniquilamiento de las organizaciones revolucionarias en todo el país.
 El último decreto indicado fue publicado en el Boletín Oficial el 4 de noviembre de 1975, y dispuso:
 oi
 ge
 pm“
 jovgdfp 1
 f
 “Vistos los decs. 2770 y 2771 del día de la fecha y la necesidad de reglar la intervención de las Fuerzas Armadas en la ejecución de operaciones militares y de seguridad, a efectos de aniquilar el accionar de los elementos subversivos en todo el territorio del país.
 Por ello, el Presidente provisional del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en acuerdo general de ministros, decreta:
 “Art. 1°-- Las Fuerzas Armadas bajo el Comando Superior del Presidente de la Nación que será ejercido a través del Consejo de Defensa procederán a ejecutar las operaciones militares y de seguridad que sean necesarias a efectos de aniquilar el accionar de los elementos subversivos en todo el territorio del país.
 Art. 2°-- El Ministerio de Economía proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del presente decreto.
 Art. 3°-- Comuníquese, etc. --Luder. -- Aráuz Castex. -- Vottero. -- Emery. -- Ruckauf. -- Cafiero. -- Robledo.”
 Dos años antes, mediante el citado Dto.1454 del 23/9/1973, la rganización armada “Ejército Revolucionario del Pueblo” había sido declarada legal.
 Pero sólo dos años más tarde, mediante el Dto. 2452 del 9/9/1975, el
 obierno constitucional declaró la ilegalidad de su otrora aliada y “formación special” 14, la organización armada “Montoneros”. Perón, desde el llano, alentó la guerra revolucionaria a través de su alianza
 olítica con las “formaciones especiales”, eufemismo con el que se pretendía aquillar a las organizaciones armadas revolucionarias, particularmente
 Montoneros”. Luego, como presidente, primero tuvo que protegerse de ellas desde el 20 de
 unio de 1973 (fecha de su regreso a la Argentina, en la que se produjeron tros hechos terroristas conocidos como “la masacre de Ezeiza”) en adelante, iéndose obligado a hablar desde el balcón de la Casa Rosada (el palacio de obierno en Argentina) por detrás de un grueso vidrio blindado; luego, les eclaró la guerra con su recordada carta del 20 de enero de 1974; y inalmente, debió romper su alianza política con “Montoneros”, echándolos úblicamente de la Plaza de Mayo el 1º de mayo de 1974.
 4 Así las llamaba públicamente Perón. Vid. en este mismo documento la carta de Perón a “Montoneros”, echada en Madrid en febrero de 1971.
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EL PRESIDENTE PERON HABLA AL PUEBLO PROTEGIDO POR VIDRIOS BLINDADOS
 EL PRESIDENTE PERON EXPULSA A LOS MONTONEROS DE A LA PLAZA DEM MAYO
 Los crímenes de las organizaciones guerrilleras continuaron.
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II.-El carácter de Crímenes de
 Derecho Internacional de las acciones de terrorismo.
 1.-La raíz internacional de la guerra revolucionaria en Argentina.
 Indudablemente, los hechos de terrorismo perpetrados en Argentina durante la guerra revolucionaria, son susceptibles de encuadramiento jurídico en el derecho interno. Bajo la legislación argentina, esto es, en el encuadre de derecho interno, la constitución prescribe que “La traición contra la Nación consistirá…en tomar las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro.” (art.103 de la constitución argentina de 1853/860, y art. 119 luego de la reforma de 1994), por lo que indudablemente todos los actos de violencia armada de las organizaciones guerrilleras terroristas, sus instigadores, autores, cómplices, favorecedores y encubridores, cumplen acabadamente esas condiciones de acriminación constitucional, resultando perseguibles bajo la ley argentina.
 Sin embargo, no puede soslayarse que la guerra revolucionaria desarrollada en Argentina, tuvo inspiración, instigación, apoyo político, ayuda material y financiamiento, nacional é internacional, particularmente de Cuba y la URSS, como fuera más arriba expresado
 Debe advertirse, además, que sin la protección política internacional que tuvo, y tiene, no hubiera podido alcanzar la envergadura que logró, ni hubiera sido posible que –como hasta hoy mismo ocurre, más de siete lustros después-, quedaran sin castigo los crímenes de terrorismo, y sin reparación las víctimas de los mismos.
 Por ello, es innegable que el terrorismo que asoló la Argentina tuvo cuño
 internacional. Frente a lo cual, la comunidad internacional que permaneció ciega, sorda y
 muda ante su ocurrencia, a la luz de los desarrollos del derecho internacional posteriores a la IIa. Guerra Mundial, no puede continuar más haciéndolo, ni permanecer ajena a sus secuelas, ni impasible ante su eventual reverdecer en este siglo.
 2.-La guerra revolucionaria y su táctica de terrorismo, son
 crímenes de derecho internacional: contra la humanidad, contra la democracia, y contra la paz.
 2.1. Pero además del derecho interno, la guerra revolucionaria y su táctica
 de terrorismo admiten hoy innegable y franco encuadramiento en el derecho internacional. A la luz de los principios fundacionales de la Organización de las naciones Unidas, ello es así desde la entrada en vigencia de su Carta en 24 de octubre de 1945. Sin embargo, ello es en la actualidad más fácilmente perceptible en este s.XXI que en el precedente.
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En efecto, el empleo internacional de las tácticas terroristas a partir de la masacre de las Torres Gemelas perpetrada en Nueva York el 11 de septiembre de 2.001, y los sucesivos ataques terroristas de magnitud efectuados en Madrid el 11 de marzo de 2.004 (con su secuela de 190 muertos y unos 2.000 heridos) y en Londres posteriormente el 21 de julio de 2.005, impiden ya ocultar el carácter de crímenes de derecho internacional de la guerra revolucionaria y las acciones de terrorismo, cualquiera sea el lugar de las mismas, sean quienes sean los que las perpetren, y sean cuales sean los móviles de sus instigadores, autores, cómplices y encubridores.
 2.1.1.En efecto, por un lado, y al dirigirse indiscriminadamente los hechos
 de terrorismo tanto contra militares, cuanto contra policías ó fuerzas de seguridad en situaciones en que los mismos no están combatiendo, como contra población civil que tampoco combate, son delitos que afectan a cualquier persona en su condición esencial de humanidad, convirtiendo a las víctimas en objetivos sacrificables a voluntad y arbitrio de los ejecutores, simples medios a los que no se les reconoce condición de persona en tanto su mutilación, lesión, privación de su vida, libertad ó propiedad se visualizan por los terroristas como condiciones necesarias é imprescindibles para la implantación y concreción de su plan político.
 La doctrina de los delitos ó crímenes contra la humanidad surge y
 encuentra concreción histórica en el Acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, que estableció la Carta del Tribunal Militar Internacional que habría de sesionar en Nüremberg, aunque dicho instrumento restringió dicha doctrina exclusivamente al juzgamiento de las personas que, actuando en interés de los países del Eje Europeo en la IIa. Guerra Mundial, hubieren cometido -sin localización geográfica determinada-, hechos de asesinato y otros actos inhumanos cometidos contra población civil (art. 6º).
 Su generalización como principios del derecho internacional fue luego
 afirmada por la Resolución 95 (I) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, dada en su 55ª reunión plenaria del 11 de diciembre de 1946, sin que ningún instrumento posterior la convirtiera, empero, en derecho internacional.
 Recién ha sido positivizada por el Estatuto de la Corte Penal Internacional,
 que entró en vigor el 11 de abril de 2.002, que también comprende el asesinato y “Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física”, cometidos contra una población civil.
 En la guerra revolucionaria, y con el empleo de las tácticas terroristas, la
 esencia misma de humanidad de todas las personas resulta desconocida, allanada, y brutalmente agredida, sin consideración ni compasión, y sin que a los agredidos pueda enrostrársele hecho alguno cumplido contra los agresores en el momento en que son objeto de ataque.
 Los agredidos son, así, víctimas inocentes; y los actos de terrorismo que
 los lesionan, mutilan, ó matan, constituyen indudablemente crímenes de derecho internacional contra la humanidad.
 2.1.2. Por otro lado, no debe olvidarse que la guerra revolucionaria, como lo
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demuestran los textos teóricos y doctrinarios recordados en el Capítulo I, fue concebida, implementada y desarrollada, como estrategia deliberada para la toma de poder, atacando blancos inocentes y pacíficos con el objetivo de condicionar ó determinar procesos políticos mediante la táctica del terror, y al margen -y con exclusión- de los procedimientos pacíficos de participación democrática.
 El socialismo revolucionario no concibe el cambio político sino por la
 violencia, como claramente lo preconizara Lenin:
 “La sustitución del estado burgués por el estado proletario es imposible sin una revolución violenta. La supresión del estado proletario, es decir, la supresión de todo estado, sólo es posible por medio de un proceso de ‘extinción’.” 15
 Es manifiesto que ello comporta la preterición y sustitución de la
 democracia como forma de organización socio-política en la cual el gobierno se legitima por el consentimiento de los gobernados, y éstos expresan su voluntad, pacíficamente, mediante el voto.
 El principio fue reconocido ya a fines del s. XVIII en los arts. 3 y 6de la
 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Así fue más modernamente consagrado por el art. 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948, cuyo art.30 dispuso que “Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.”, supresión que es precisamente la que preconizan quienes promueven, gestionan y desarrollan la guerra revolucionaria y sus tácticas de terrorismo.
 También consagra el mismo derecho a la vida democrática el art. 25 del
 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en el orden regional americano: el art. XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre a Aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana, en Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948, y el art. 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 La democracia y la participación popular como vías pacíficas para el acceso
 al gobierno, como principio de legitimación de los gobiernos de los estados miembros de las Naciones Unidas, y de la determinación de sus políticas, constituyen hoy una prerrogativa de derecho internacional firmemente establecida que ampara a todos los pueblos congregados en la comunidad internacional.
 En consecuencia, tanto la guerra revolucionaria como sus tácticas de
 terrorismo, enderezadas a la toma violenta del poder, en cuanto contrarían aquellos principios y derechos en que se basa la comunidad internacional, constituyen también crímenes de derecho internacional contra la democracia. 15 Lenin, Moscú agosto de 1917, “El Estado y la Revolución”, Ed. Lautaro, Bs.As. 1946, Cap.I, p’37.
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2.1.3. Finalmente, también debe recordarse la trascendencia que tiene la
 exclusión de métodos violentos como la guerra revolucionaria y su táctica de terrorismo, para la preservación de la coexistencia pacífica de los pueblos en la comunidad internacional, condición ‘sine que non’ para el progreso de los mismos.
 En tal sentido, la Carta de la Organización de las Naciones Unidas postuló
 como objetivos de los pueblos los de “preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra”, y de “reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana”, a cuyo fin expresan estar resueltos “a convivir en paz”, y “a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada sino en servicio del interés común”.
 El principio de la paz constituye propósito indeclinable de las Naciones
 Unidas conforme su Carta, que así lo establece en el Punto 1 (“Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz”) y en el Punto 2 (“tomar otros medidas adecuadas para fortalecer la paz universal”) de su art. 1º.
 También el art. 20 apartado 1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
 Políticos consagra el principio de la paz, al prescribir que: “Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.”
 El quebrantamiento de tal principio que comportan la guerra revolucionaria
 y su táctica de terrorismo, en cuanto contrarían la convivencia pacífica de los pueblos que integran la comunidad internacional, constituyen también crímenes de derecho internacional contra la paz
 2.2. En su discurso de la Navidad de 1939 ante el Sacro Colegio (“Cinco
 premisas para la Paz”), Pío XII advertía sobre “La indecible desgracia de la guerra…”, y recordaba que “…hemos tenido que asistir desgraciadamente a una serie de actos inconciliables tanto contra las prescripciones del Derecho Internacional positivo, como con los principios fundamentales del Derecho natural y hasta con los sentimientos más elementales de humanidad”, condenando “las atrocidades (quienquiera que las haya cometido) y el uso ilícito de los medios de destrucción, aún contra los no combatientes…”. 16
 También advertía sobre el valor prioritario de la paz el nombrado Pontífice
 en su Radiomensaje ‘Urbi et Orbi’ (‘La Paz y la Iglesia’) de la Navidad de 1950: “Si dirigimos ahora nuestra mirada hacia lo futuro, la paz interna de cada pueblo se presenta como el primero y más urgente problema.” 17
 16 “Colección de Encíclicas y Documentos Pontificios (Concilio Vaticano II)”, Publicaciones de la Junta Nacional de la Acción Católica Española, 7ª. edición, Madrid 1967, T.I p´325 y ss. 17 Loc.cit. n.27, p’421.
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2.3. Es evidente así, a la luz de los principios y normas de derecho de la comunidad internacional, que la guerra revolucionaria y las acciones de terrorismo, sea nacional ó internacional, y en particular las perpetradas por las organizaciones armadas revolucionarias que operaron en la Argentina en la década del ’70 del s. XX, en cuanto afecta a una pluralidad de bienes jurídicos consagrados como tales por el derecho internacional, fueron y son acciones constitutivas de crímenes de derecho internacional. 18
 En la Argentina, crímenes silenciados y sin reparación.
 18 La responsabilidad criminosa alcanza no sólo a quienes participaron en forma directa de los actos de terrorismo, sino también a sus instigadores, cómplices, favorecedores, y –especialmente- encubridores.
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III.-Las Secuelas de la Guerra Revolucionaria.
 Los crímenes silenciados y sin reparación.
 1.-La historia de los hechos perpetrados por las organizaciones armadas en la Argentina, su dimensión, su extensión y sus efectos, cobran real perspectiva cuando se considera en conjunto la cantidad y entidad de esos actos de terrorismo.
 Todo ello fue acabadamente probado en la Causa No.13/84, y así se
 consigna en los respectivos Considerandos de la sentencia dictada por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal el 9-12-1985, que vale recordar nuevamente: 19
 “Ya ha quedado suficientemente demostrado, al punto de caracterizarlo como un hecho notorio, que ese fenómeno delictivo asoló al país desde la década de los sesenta, y generó un temor cada vez más creciente en la población, a la par que una grave preocupación en las autoridades.
 “También está fuera de toda discusión que a partir de los años setenta, el terrorismo se agudizó en forma gravísima, lo que se manifestó a través de los métodos empleados por los insurgentes, por su cantidad, por su capacidad ofensiva, por su poder de fuego, por los recursos económicos que contaban − provenientes de la comisión de robos, secuestros extorsivos y variada gama de delitos económicos, por su infraestructura operativa y de comunicaciones, la organización celular que adoptaron como modo de lograr la impunidad, por el uso de la sorpresa en los atentados irracionalmente indiscriminados, la capacidad para interceptar medios masivos de comunicación, tomar dependencias policiales y asaltar unidades militares.”
 En síntesis, en la década de 1969 a 1979, se produjeron 21.642 acciones terroristas.
 2.-El juicio referido más arriba fue promovido por Dto.158/1983 del
 Presidente Alfonsín en su carácter constitucional de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas (art. 86:15 de la constitución argentina), por aplicación del art. 179 del Código de Justicia Militar.
 Se dio la paradoja de que el Comandante en Jefe ordenó juzgar a los
 militares que le estaban subordinados, y éstos fueron juzgados conforme al Código de Justicia Militar.
 Pero dicho Código fue aplicado por un tribunal civil, la Cámara Nacional de
 Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, al que se le otorgó competencia jurisdiccional al efecto, ‘ex post facto’.
 3.-Promoviendo una apariencia de equidad política en el tratamiento de la guerra revolucionaria, Alfonsín también dictó el Dto.157/1983 (publicado en el Boletín Oficial de Argentina el 15 de diciembre de 1983), que dispuso:
 19 Considerando Sexto (vid. “La Sentencia”, T.II., pág. 733.)
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“Visto el art. 86, inc 1º de la Constitución Nacional.
 “Considerando:
 “Que en el mes de mayo de 1973 los órganos constitucionales de la legislación sancionaron una amplia y generosa amnistía, con el propósito de poner punto final a una etapa de enfrentamientos entre los argentinos, y con la aspiración de que esa decisión de los representantes del pueblo sirviera como acto inaugural de la paz que la Nación anhelaba.
 “Que el cumplimiento de ese objetivo se vio frustrado por la aparición de grupos de personas, los que, desoyendo el llamamiento a la tarea común de construcción de la República en democracia, instauraron formas violentas de acción política con la finalidad de acceder al poder mediante el uso de la fuerza.
 “Que la actividad de esas personas y sus seguidores, reclutados muchas veces entre una juventud ávida de justicia y carente de la vivencia de los medios que el sistema democrático brinda para lograrla, sumió al país y a sus habitantes en la violencia y en la inseguridad, afectando seriamente las normales condiciones de convivencia, en la medida en que éstas resultan de imposible existencia frente a los cotidianos homicidios, muchas veces en situaciones de alevosía, secuestros, atentados a la seguridad común, asaltos a unidades militares de fuerzas de seguridad y a establecimientos civiles y daños; delitos todos estos que culminaron con el intento de ocupar militarmente una parte del territorio de la República.
 “Que la dimensión que alcanzaron estos flagelos en la sociedad argentina no puede explicarse sólo por motivos racionales, debe reconocerse la existencia de intereses externos que seleccionaron a nuestro país para medir sus fuerzas.
 “Que la instauración de un estado de cosas como el descripto derivó asimismo en la obstrucción de la acción gubernativa de las autoridades democráticamente elegidas, y sirvió de pretexto para la alteración del orden constitucional por un sector de las fuerzas armadas que, aliado con representantes de grupos de poder económico y financiero usurpó el gobierno y, mediante la instauración de un sistema represivo ilegal, deterioró las condiciones de vida del pueblo, al cual condujo además al borde de una crisis económica y financiera, a una guerra y a la derrota en otra, sin precedentes.
 “Que la acción represiva antes aludida, si bien permitió suprimir los efectos visibles de la acción violenta y condujo a la eliminación física de buena parte de los seguidores de la cúpula terrorista y de algunos integrantes de ésta, sin perjuicio de haberse extendido a sectores de la población ajenos a aquella actividad, vino a funcionar como obstáculo para el enjuiciamiento, dentro de los marcos legales, de los máximos responsables del estado de cosas antes resumido; la preferencia por un sistema basado en la acción directa de órganos autorizados por la autoridad instaurada no dejó margen para la investigación de los hechos delictivos con arreglo a la ley.
 “Que la restauración de la vida democrática debe atender, como una de sus primeras medidas, a la reafirmación de una valor ético fundamental: AFIANZAR LA JUSTICIA; con este fin, corresponde procurar que sea promovida la persecución penal que corresponda contra los máximos responsables de la instauración de formas violentas de acción política, cuya presencia perturbó la
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vida argentina, con particular referencia al período posterior al 25 de mayo de 1973.
 “Que con la actuación que se preconiza se apunta, simultáneamente, al objetivo de consolidar la paz interior.
 “Que esa persecución debe promoverse, por lo menos, en orden a los delitos de asociación ilícita, instigación pública a cometer delitos, apología del crimen, otros atentados contra el orden público y rebelión; todo ello, sin perjuicio de los demás delitos que se pongan de manifiesto en el transcurso de la investigación, y en los que las personas a quienes se refiere el presente decreto hayan intervenido directamente, o como autores mediatos, instigadores o cómplices. No puede ser obstáculo para esta persecución la circunstancia de que algunas acciones hayan acontecido en el extranjero, en virtud de lo dispuesto por el art. 1º, inc. 1 del Código Penal.
 “Que para promover la investigación de los hechos, es aconsejable solicitar la intervención del procurador general de la Nación. Este órgano, que integra la Corte Suprema de Justicia (arts. 6º de la ley 27 y 21 del dec.-ley 1285/58) y es por tanto independiente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo la dirección superior del Ministerio Público Nacional (art. 116, inc. 3 del Código de Procedimientos en Materia Penal), y posee, en consecuencia las atribuciones necesarias para instrumentar, por medio de los procuradores fiscales de primera y segunda instancia, los distintos aspectos de la encuesta informativa a practicarse y del ejercicio de la acción pública (art. 118, inc. 1 del Código de Procedimientos en Materia Penal).
 “Que, con el objeto de facilitar la puesta en marcha de la persecución penal, ha de disponerse que todas las dependencias de la administración pública nacional, donde exista información relativa a las actividades ilegales de las personas a quienes se refiere este decreto, le remitan directamente al señor procurador general de la Nación o a la oficina que éste disponga.
 “Que, asimismo, corresponde requerir la colaboración de los señores gobernadores de Provincias (art. 110 de la Constitución Nacional), solicitándoles que dispongan idéntica remisión desde las administraciones provinciales.
 “Que por otra parte, ha de tenerse en cuenta que la persecución penal de los hechos a que se refiere este decreto interesa a todos y a cada uno de los habitantes, en particular a las víctimas, los que podrán --en uso de sus derechos-- realizar aportes informativos dirigidos al esclarecimiento de esos delitos y al acopio de elementos probatorios contra sus autores.
 “Que con la finalidad de atender a estos requerimientos es necesario practicar los ajustes presupuestarios destinados a permitir que la oficina que en definitiva resulte comisionada para recibir la información referida cuente con el equipamiento de personal y elementos que hubiere menester.
 “Por ello, el presidente de la Nación Argentina decreta:
 “Art. 1º -- Declárase la necesidad de promover la persecución penal, con relación a los hechos cometidos con posterioridad al 25 de mayo de 1973, contra Mario Eduardo Firmenich (L. E. 7.794.388); Fernando Vaca Narvaja (L. E. 7.997.198); Ricardo Armando Obregón Cano (L. E. 2.954.758); Rodolfo Gabriel
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Galimberti (C. I. 5.942.050); Roberto Cirilo Perdia (L. E. 4.399.488); Héctor Pedro Pardo (L. E. 7.797.669); y Enrique Heraldo Gorriarán Merlo (L. E. 4.865.510) por los delitos de homicidio, asociación ilícita, instigación pública a cometer delitos, apología del crimen y otros atentados contra el orden público, sin perjuicio de los demás delitos de los que resulten autores inmediatos o mediatos, instigadores o cómplices.
 “Art. 2º -- Póngase esta decisión en conocimiento del señor procurador general de la Nación, a quien se solicitará que expida las directivas necesarias para organizar la investigación que corresponda y ejercer la acción pública.
 “Art. 3º -- Todas las dependencias de la Administración pública nacional remitirán a la oficina que indique el procurador general de la Nación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles de la fecha, toda la información de que dispongan respecto de las actividades ilegales de las personas a que se refiere el art. 1º.
 “Art. 4º -- Invítase a los señores gobernadores de provincias a disponer análoga remisión a la prescripta en el artículo anterior.
 “Art. 5º -- Practíquense los ajustes presupuestarios necesarios para el cumplimiento del presente decreto, y la dotación de equipamiento y personal transitorio que requiera el señor procurador general de la Nación.
 “Art. 6º -- Comuníquese, etc. -- Alfonsín. -- Tróccoli. -- Alconada Aramburú. -- Borrás. -- Caputo. -- Mucci. -- Carranza. -- Grinspun. -- Neri.
 4.-Sin embargo, han pasado ya 29 años del dictado de ese Decreto, y jamás
 se sometió a juicio a los organizadores, partícipes, favorecedores ni encubridores, de las organizaciones armadas terroristas que, tomando las armas contra la Nación y uniéndose a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro, hicieron la guerra revolucionaria en la Argentina, y dejaron así amnistiados de hecho los crímenes perpetrados, al silenciarlos y no juzgarlos, y abandonar sin reparación a las víctimas inocentes de esa guerra.
 El gobierno de Alfonsín y todos los que lo sucedieron hasta el actual,
 influido éste, se han convertido así en fautores de la más grande conspiración de silencio, ocultamiento, parcialidad facciosa é injusticia, de toda la historia argentina, sin justificación constitucional, legal ni moral, y a contramano de todos los instrumentos internacionales de derecho humanitario y de tutela de los derechos humanos, que –cual burla paradojal- hoy tienen jerarquía constitucional en la República Argentina (art.75:22 CN reformada en 1994).
 Nada se ha hecho tampoco por reparar a las víctimas inocentes de la guerra
 revolucionaria y del terrorismo que emplearan quienes desplegaron dicha guerra. Paradigmático es el caso recientemente resuelto por la Corte Suprema de Justicia, decidido el 9 de mayo de 2.006 (CSN, 9-5-2006 –3786 S.61 XXXVIII - “Sánchez, Dora Cristina c. Min. de Justicia y Derechos Humanos s. L.24.411”) en el cual se reclamaba una indemnización por una muerte atribuida a la organización revolucionaria armada “Montoneros” con base en una interpretación amplia de la L.24.411. El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos había rechazado la petición por estimar que dicha ley sólo acordaba
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indemnización a los que “hubiesen fallecido como consecuencia del accionar de las fuerzas armadas, de seguridad, o de cualquier grupo paramilitar con anterioridad al 10-12-83”, como dispone el art. 2º de la ley. Apelada la decisión, la Cámara Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal (Sala IV) confirmó el rechazo dispuesto por Resolución Nº 381/00 del Ministerio citado. Recurrido el fallo ante la Corte Suprema, ésta remitió el expediente al Procurador General de la Nación, quien al dictaminar sostuvo que “la ley 24.411 ha venido a completar, para otras hipótesis fácticas, el "sistema" normativo existente, con la finalidad de reparar sólo ciertos y determinados eventos ocurridos en un contexto histórico definido, circunstancia que, estimo, impide tener por verificados en autos los extremos requeridos por ella, sin que esto ‑en modo alguno‑ implique sustituir al legislador, antes bien, se trata de aplicar la norma tal como éste la concibió.”. La Corte Suprema confirmó el rechazo de la petición, por remisión a tal dictamen del Procurador General de la Nación. Ha quedado así jurisdiccionalmente establecido que la normativa indemnizatoria no ampara en la Argentina a las víctimas de los actos terroristas de las organizaciones revolucionarias armadas.
 Es manifiesto, así, que por tal inequidad, parcialidad y desamparo en que el
 gobierno argentino ha dejado a las víctimas inocentes de la guerra revolucionaria y su táctica terrorista, la responsabilidad internacional del estado argentino se encuentra inocultablemente comprometida frente a la comunidad internacional, a nivel regional y universal.
 En efecto, por un lado, la Convención Americana sobre Derechos Humanos
 (conocida como Pacto de San José de Costa Rica) al par de reconocer a toda persona los derechos: a que se respete su vida (Artículo 4. Derecho a la Vida: 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida), su integridad física, psíquica y moral (Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal. 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral), y su seguridad personal (Art.7 apartado 1), y a que se proteja por el Estado a su familia (Art.17) –todos, derechos no suspendibles ni aún en caso de guerra (art.27 apartados 1 y 2)-, tiene derecho a que el Estado disponga lo necesario para “adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.” (Art.2 Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno). Tal es el compromiso de la Argentina, en el orden regional interamericano.
 Por otro lado, y en el orden universal, Argentina se vincula con la comunidad internacional a través del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que contiene análogas disposiciones que el Pacto de San José.
 Las víctimas inocentes de la violencia armada desplegada por el terrorismo de las organizaciones guerrilleras que hicieron la guerra revolucionaria en Argentina, fomentada por líderes políticos, tolerada y encubierta por gobernantes y funcionarios múltiples desde sus orígenes hasta la fecha, no han tenido ni tienen en Argentina ni justicia, ni verdad, ni reparación ninguna.
 Sólo un deliberado olvido, un cómplice silencio, y un injustificable abandono.
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• EL DERECHO A LA PAZ Y A LA REPARACION
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I.-El futuro no debe ser la Recreación del conflicto del pasado.
 1.-Como más arriba se ha referido, el presidente Alfonsín mediante el Decreto158 de fecha 13 de diciembre de 1983 promovió el juicio a los Comandantes en Jefe para que fueran juzgadas por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas sus responsabilidades por hechos de la guerra contrarrevolucionaria a partir del 24 de marzo de 1976, y el mismo día –como refiere el art. 3º del citado Dto.- envía al Congreso un proyecto de ley modificando el Código de Justicia Militar.
 Este proyecto fue sancionado como Ley 23.049, y se publicó y entró en vigencia el 15 de febrero de 1984. Por su artículo 10 amplió el universo de imputados referidos en el Dto.158/83 (los Comandantes en Jefe), llevando también a juicio ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas –y ahora, aún en el caso de los oficiales superiores, sin requerir decreto, sino por prevención ó denuncia- a todo el “personal militar de las Fuerzas Armadas, y al personal de las Fuerzas de Seguridad, policial y penitenciario bajo control operacional de las Fuerzas Armadas y que actuó desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 26 de septiembre de 1983 en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir el terrorismo”. También por su artículo 10 la ley facultó a las Cámara Federales a avocarse el conocimiento de las causas que debía instruir el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, y proceder al juzgamiento directo si estimaba que este órgano demoraba el proceso, instituyendo de tal suerte tribunales ‘ex post facto’, en abierta contradicción con los considerandos del Dto.158/83, en el que sólo se preveía un recurso de apelación ante la jurisdicción civil de las Cámaras Federales:
 “Que, de acuerdo con lo establecido en el art. 122, inc. 1 del Código de Justicia Militar, corresponde intervenir en el juzgamiento al Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas.
 “Que corresponde respetar la competencia de ese tribunal en atención a la prohibición del art. 18 de la Constitución Nacional de sacar al imputado del juez designado por ley con antelación al hecho; sin embargo dado que el ser juzgado penalmente en última instancia por un tribunal de índole administrativa constituye tanto un privilegio como una desprotección para el procesado, ambos vedados por la Constitución, se prevé enviar inmediatamente al Congreso un proyecto de ley agregando al procedimiento militar un recurso de apelación amplio ante la justicia civil.”
 El mencionado Decreto 158/83 dio origen a la Causa 13/84, a la postre juzgada y sentenciada por la jurisdicción civil de la Cámara Federal de la Capital Federal. La sentencia de dicho órgano del 9 de diciembre de 985, fue confirmada por la Corte Suprema el 29 de diciembre de 1986.
 Dada la ampliación del universo de imputados que determinó la L.23.049,
 no obstante haberse agotado el objetivo perseguido por el Dto.156/83 con el dictado de la referida sentencia, el proceso político de revisión de la guerra contrarrevolucionaria no finalizó con ello, pues por prevención ó denuncia (conforme autorizaba el art. 10 de la L.23.049) se iniciaron otras causas contra oficiales superiores, oficiales jefes, oficiales subalternos, y personal
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subalterno. De tal suerte se producía un efecto no querido por el presidente Alfonsín, de
 someter a procesamiento a absolutamente todos los que pudieran resultar imputables conforme al citado art. 10 de la L.23.049. Situación que era inédita, é impracticable, como lo recuerda el propio Alfonsín en su libro “Memoria Política”, en el que con relación a ello dijo: “No existía ni existe ninguna nación, en ninguna parte del planeta, donde se haya aplicado. Al considerar esta opción también tuvimos en cuenta, más allá de las razones políticas, las de tipo jurídico y fáctico.” 20
 Como consecuencia de ello, el presidente Alfonsín envío al Congreso dos
 sucesivos proyectos de leyes, que el parlamento sancionó como L.23.492 de 29 de diciembre de 1986 y L.23.521 del 9 de junio de 1987.
 En su mérito, las causas abiertas fueron cerradas, y durante 16 años, hasta
 el 1º de septiembre de 2.003 se mantuvo tal situación jurídica. También se mantuvo la situación de omisión de juzgamiento a los
 responsables de haber emprendido y desenvuelto la guerra revolucionaria, amnistiados así de hecho, y se mantuvo asimismo la situación de olvido, desamparo, y ausencia de toda reparación a las víctimas inocentes de la subversión que integraban, é integran, la población civil ajena a la guerra.
 2.-Lamentablemente, por decisión del actual gobierno de Argentina (ley 23.779 del 3 de septiembre de 2003 –que declaró la nulidad de las leyes 23.492 y 23.521-, Acuerdo Plenario de la Cámara Federal de la Capital Federal del 1º de septiembre de 2.003 que reabrió las causas cerradas por las leyes nulificadas, decisiones similares de otros órganos judiciales federales, y la sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 14 de junio de 2.005 en el caso “Simón”), el proceso de secuelas de la guerra revolucionaria no sólo mantiene en el olvido a las víctimas civiles de la misma, sino que no se cierra ni concluye pues ha sido reinstaurada la persecución penal, parcializada y facciosa, sólo respecto de los integrantes de las fuerzas armadas y de seguridad que fueron oportunamente empeñadas por el gobierno constitucional de la época para emprender la guerra contrarrevolucionaria.
 El resultado es de manifiesta inequidad, parcialidad é injusticia, puesto que
 en Argentina, mientras por un lado nunca se juzgó a las organizaciones armadas que emprendieron la guerra revolucionaria para implantar el socialismo revolucionario marxista-leninista, y en consecuencia, tampoco se hizo justicia ni se repararon los daños sufridos por las víctimas de la población civil inocentes de ese emprendimiento, con olvido y preterición de cualquier principio de derecho humanitario y de tutela de derechos humanos, por otro sí se juzga el modo en que se hizo la guerra contrarrevolucionaria, atendiéndose por el Estado sólo a los afectados por la misma.
 Sin embargo, la búsqueda del castigo simétrico sólo reverdece el odio, la
 venganza, y la revancha, y conspira contra la paz y la seguridad, comprometiendo innecesariamente el futuro de las generaciones que no participaron de ese conflicto y que tienen innegable derecho a construir su
 20 Alfonsín, Raúl Ricardo, “Memoria Política. Transición a la Democracia y Derechos Humanos”, Fondo de Cultura Económica, Bs.As. 2004, pág.35.
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propia vida sin nefastas herencias del pasado ni obligaciones de odiar y vengar.
 3.-En efecto: entre las instituciones del derecho penal germánico de la
 antigüedad se encontraba el ‘estado de faida’, que consistía en una extensión de la venganza a toda la estirpe del reputado como transgresor, y constituía un derecho y un deber de la estirpe que se reputaba agraviada (Sebastián Soler, ‘D.Penal’, T.I).
 Hoy ese estado de faida ha sido manifiestamente establecido en la Argentina
 al declararse la nulidad de las leyes de amnistía 23.492 (1986) y 23.521 (1987) por el Congreso de la Nación (L.25.779 de septiembre de 2003), reabrirse las causas contra militares (cerradas por aplicación de tales leyes por Cámaras y la propia Corte y, además, con la prescripción ya cumplida), convalidarse todo ello judicialmente por la Corte Suprema en el reciente fallo “Simón” del 14-6-05 –a pedido manifiesto y expreso del Poder Ejecutivo (“No quiero que cuando lleguemos al bicentenario estemos sin saber qué pasa con las leyes de obediencia debida y punto final. Es hora de que la Justicia se expida y que los argentinos podamos vivir sin impunidad", reclamó el Presidente en la Feria del Libro, La Nación 5-5-05), y haberse declarado ya en primera y segunda instancia del fuero federal la inconstitucionalidad de los decretos de indulto que fueron dictados a militares que hicieron la guerra antisubversiva de la década del ’70.
 Así, en la Argentina de hoy, por actos de los actuales ocupantes de los tres
 poderes constituidos (el Congreso, que sancionó la ley de nulidad; el Poder Ejecutivo, que –en los términos transcriptos- requirió restablecer las causas fenecidas, y la Corte Suprema que convalidó todo ello, asignando un efecto retroactivo a la L.25.779 que el propio legislador no había dispuesto, se ha establecido la ‘faida’ en relación a todos los militares por debajo de los Comandantes del '76 al '83 (que fueron oportunamente juzgados, y asumieron su responsabilidad de mando), por el hecho de ser militares, pues muchos de los legisladores que sancionaron la ley de nulidad, y muchos de los jueces que hoy juzgan, como también un vasto sector de la población (empujado al odio por los medios de comunicación ó por organizaciones políticas) no habían nacido, ó eran de corta edad, a la época de los hechos de la guerra revolucionaria.
 La situación que así se ha creado es política, y para reabrir causas fenecidas
 en procura de inocultables fines de revancha y venganza, el gobierno, por sus tres poderes, no ha trepidado en allanar todos los principios de seguridad jurídica consagrados en el derecho interno y en el derecho internacional, que -con jerarquía constitucional- incorporó la reforma de 1994 a la constitución argentina: el de legalidad, el de cosa juzgada, el de irretroactividad de la ley penal más gravosa, el de inocencia, el de juez natural, el de separación de las funciones de acusar y juzgar, el de imparcialidad, el de ‘non bis in idem’, y el de seguridad jurídica involucrado en la preservación de los efectos de las prescripciones cumplidas.
 Para revivir el odio, y por revivirlo, se ha pulverizado en Argentina todo el
 sistema de derechos y garantías en materia penal.
 53

Page 54
						

II.-La amnistía como solución política de legitimidad y validez internacional.
 1.-La solución de un problema político es, naturalmente, política y no
 judicial. Pasa en términos teóricos por 2 ejes: el confrontativo, que es el que busca y alienta el actual gobierno en Argentina, y se ha sostenido públicamente en los discursos militantes, furibundos, exacerbados del viernes 24 de marzo de 2.006 en la Plaza de Mayo: "No olvidamos, no perdonamos y no nos reconciliamos", dijeron.
 Y el otro camino, es el recomendado por el Arzobispo de Buenos Aires, el Cardenal Jorge Bergoglio en su homilía pronunciada el 25 de mayo de 2.006 en el Tedeum celebrado en la Catedral metropolitana con motivo del 194º aniversario del establecimiento del primer gobierno patrio, el camino de la concordia “renunciando al odio y a la violencia”.
 Ese camino ya lo predicaba Pío XII en el citado mensaje de 1959:
 “…por desgracia…la línea de fractura, que en el mundo externo divide en opuestos bandos a la comunidad internacional, se ha hecho cada vez más profunda, poniendo en peligro la paz del mundo,”, y agregaba: “El inmenso peligro que amenaza exige imperiosamente, en razón de su misma gravedad, que se aprovechen todas las ocasiones para que la prudencia y la justicia puedan triunfar con la enseñanza de la concordia y de la paz” 21
 2.-La única solución política superadora que comporte la renuncia al odio, a
 la violencia y a la revancha, que avente el peligro de establecer un estado de “faida”, y que establezca la concordia en la República Argentina, es la amnistía.
 La amnistía es una solución política de legitimidad y validez internacional,
 aplicable a la finalización de los conflictos armados no internacionales. Es, además, es una facultad constitucional en la República Argentina. Se la ha pretendido, y se la pretende, ignorar ó proscribir, y el gobierno se
 resiste a adoptar tal solución pacificadora, pasando deliberadamente por alto que la República Argentina es parte de un tratado internacional que convalida la amnistía como solución a los conflictos armados nacionales. Ese Tratado es el Protocolo II adicional a las Convenciones de Ginebra de 1949, y reglamenta el Art. 3 común a las 4 Convenciones de Ginebra de 1949.
 Ese tratado es vinculante para la Argentina, y la ley que lo ratifica fue
 sancionada el 25 de septiembre de 1986, promulgada por el presidente Alfonsín el 9 de octubre1986, pero recién publicada el 9 de junio de 1988, casi dos años después de su sanción por el Congreso.
 El Protocolo II establece en su art. 6º que al finalizar un conflicto
 armado no internacional, las autoridades deben procurar la amnistía lo
 21 Loc.cit. n.39, p’423.
 54

Page 55
						

más amplia posible para los intervinientes en el conflicto. O sea que un Tratado Internacional ratificado por la Argentina, admite la legitimidad de la amnistía como solución de un conflicto armado.
 Pero en Argentina no se aplicó. Por qué no se aplicó? Por razones políticas:
 el gobierno de Alfonsín no quiso amnistiar, solución de la que el nombrado ha dicho que “no debía ser una opción válida para nosotros” 22
 Sancionada la L.23.379 en Octubre de 1986, y promulgada ese mes, la
 situación era la siguiente; el 9 de diciembre de 1985 la Cámara Federal había declarado la validez de la L.23.040 que dispuso la nulidad de la ley de amnistía 22.924 dictada por el gobierno ‘de facto’, dictando así la sentencia de condena a los comandantes de las Fuerzas Armadas que habían llevado a cabo la guerra contrarrevolucionaria, y los defensores todos, oficiales y particulares, apelaron la condena ante la Corte Suprema de Justicia. Cuando se sanciona la ley que incorpora a la legislación Argentina el Protocolo II, corría el mes de octubre de 1986, y en ese momento estaban en trámite los recursos ante la Corte Suprema. En dichos recursos de había tachado de inconstitucional la derogación de la ley de amnistía 22.924.
 La subsistencia de las condenas quedaba puesta en crisis si entraba en
 vigencia una ley que consagraba la validez de una amnistía amplia a la finalización de un conflicto armado no internacional. La Corte Suprema indudablemente hubiera debido enfrentarse a ese conflicto jurídico, y el principio de aplicación inmediata de la ley más benigna que disponía el código penal podía hacer naufragar las condenas que el gobierno buscó.
 Para evitarlo, el gobierno de Alfonsín retrasó la entrada en vigencia de la
 L.23.379. No dispuso su publicación, y dado que las leyes entran en vigencia sólo después de su publicación a los ocho días (o el día que ellas establecen) según el art. 2º Código Civil, la omisión de publicación impidió su vigencia.
 Dos años tardó Alfonsín en publicar la ley (la Dirección del Boletín Oficial es
 un órgano oficial que pertenece al gobierno), caso único en la historia Argentina. Recién se dispuso la publicación en 1988, apareciendo en el ejemplar del 9 de junio de ese año, cuando ya la Corte Suprema había dictado sentencia confirmando la decisión de la Cámara Federal, por que no tenía una ley que la vinculara y le creara el conflicto jurídico mencionado, y cuando pasa un año más y se resolvió la causa “Camps”, también con condenas, tampoco había una ley que convalidara la amnistía como solución.
 El proceso quedaba finiquitado con estas decisiones de la Corte Suprema, y
 recién entonces el Dr. Alfonsín hace publicar la Ley 23.379 que consagra la amnistía como solución válida de derecho internacional para los conflictos armados no internacionales.
 La entrada en vigencia del Protocolo II con posterioridad a que las condenas
 quedaran firmes impedía su revisión, por cuanto el art. 28 de la “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados” (ratificada por Argentina por ley 19.865 de 1972), proscribe la aplicación retroactiva de los tratados disponiendo que “Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la 22 “Memoria Política” citada, pág.35.
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fecha de entrada en vigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado de existir.”
 6.-El Protocolo II, aplicable a los conflictos armados no internacionales,
 establece:
 “Artículo 4: Garantías fundamentales “1. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o
 que hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen derecho a que se res-peten su persona…
 “2.- 2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1:
 “a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas..
 “… “c) la toma de rehenes; “d) los actos de terrorismo; “e) los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos
 humillantes y degradantes,… “… “h) las amenazas de realizar los actos mencionados.”
 El art. 6º en su inciso 5º, establece la solución política de tales conflictos:
 “5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán
 conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.”
 7.-El Protocolo II fue aplicado ya internacionalmente a un episodio de guerra
 revolucionaria ocurrido en la Argentina. En enero de 1989 un grupo armado entró el Regimiento de La Tablada y quiso tomar por las armas al regimiento, suscitándose un conflicto que terminó con la victoria de la Fuerzas Armadas. Los atacantes fueron presos, muertos algunos, enjuiciados. Se presentaron luego de la condena ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a reclamar por sus derechos que habían sido violados -decían- por que habían sido juzgados por la ley de defensa de la democracia que también había dictado el gobierno de Alfonsín. La citada Comisión emitió sobre la cuestión su Informe 55 del año 1997.
 Así analizó la Comisión IDH el conflicto, en el cual sostuvo la aplicación al mismo del Protocolo II:
 “A. EL ATAQUE AL CUARTEL Y SU RECUPERACIÓN
 “147. En su demanda, los peticionarios invocaron varias normas del derecho internacional humanitario, v.gr. el derecho aplicable a situaciones de conflicto armado, en respaldo de sus alegaciones de que agentes del Estado utilizaron fuerza excesiva y medios ilícitos en sus intentos de recuperar el
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cuartel militar de La Tablada. El Estado de la Argentina, por su parte, rechaza que las normas relativas a conflictos armados internacionales resulten aplicables a los hechos bajo análisis, no obstante lo cual en sus presentaciones a la Comisión caracterizó de "operación militar" la decisión de recobrar el cuartel de La Tablada por la fuerza. A efecto de justificar su procesamiento por el delito de rebelión conforme lo define la Ley 23.077, el Estado también mencionó que los atacantes utilizaron armas. Tanto el Estado de la Argentina como los peticionarios concuerdan en que los días 23 y 24 de enero de 1989 se produjo una confrontación armada en el cuartel de La Tablada, que duró aproximadamente 30 horas, de la cual fueron protagonistas un grupo de atacantes y miembros de las fuerzas armadas de la Argentina.
 “148. La Comisión opina que antes de evaluar los méritos de los
 reclamos presentados por los peticionarios, en lo que se refiere a la recuperación del cuartel de La Tablada por parte de las fuerzas militares de la Argentina debe, en primer lugar, establecer si la confrontación armada en el cuartel fue simplemente un ejemplo de un "disturbio interior o tensiones", o si constituyó un conflicto armado sin carácter internacional, o interno, según el significado que le atribuye el artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 ("artículo 3 común"). Las normas legales que rigen un conflicto armado interno difieren significativamente de las que se aplican a situaciones de disturbios interiores o tensiones internas, por lo cual es necesario caracterizar de manera debida los hechos que acaecieron los días 23 y 24 de enero de 1989 en el cuartel de La Tablada, a los efectos de determinar las fuentes normativas aplicables a este caso. Esto requiere, a su vez, que la Comisión examine las características que diferencian esas situaciones de los conflictos armados internos definidos en el artículo 3 común, a la luz de las circunstancias particulares del incidente en el cuartel de La Tablada.
 “i. Disturbios interiores y tensiones internas “149. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) ha estudiado y
 elaborado en detalle el concepto de disturbios interiores y tensiones internas. En su comentario de 1973 al proyecto de Protocolos Adicionales a los Convenios de Ginebra, [12] el CICR definió esas situaciones por la vía de los tres ejemplos siguientes, los cuales, sin embargo, no son taxativos:
 - motines, vale decir, todos los disturbios que desde su comienzo no están dirigidos por un líder y que no tienen una intención concertada;
 - actos de violencia aislados y esporádicos, a diferencia de operaciones militares realizadas por las fuerzas armadas o grupos armados organizados;
 - otros actos de naturaleza similar que entrañen, en particular, arrestos en masa de personas por su comportamiento u opinión política [13] (subrayado añadido).
 “150. Según el CICR, el rasgo principal que distingue las situaciones de
 tensión grave de los disturbios interiores es el nivel de violencia que comportan. Si bien las tensiones pueden ser la secuela de un conflicto armado o de disturbios interiores, estos últimos son
 ...situaciones en las cuales no existe un conflicto armado sin carácter internacional como tal, pero se produce una confrontación dentro de un país, que se caracteriza por cierta gravedad o duración y que trae aparejados actos de violencia...En esas situaciones que no conducen necesariamente a la lucha abierta, las autoridades en el poder emplazan
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fuerzas policiales numerosas, o incluso fuerzas armadas, para restablecer el orden interno. [14]
 “151. El derecho internacional humanitario excluye expresamente de su
 ámbito de aplicación a las situaciones de disturbios interiores y tensiones internas, por no considerarlas como conflictos armados. Éstas se encuentran regidas por normas de derecho interno y por las normas pertinentes del derecho internacional de los derechos humanos.
 “ii. Los conflictos armados no internacionales en el marco del derecho internacional humanitario
 “152. En contraste con esas situaciones de violencia interna, el concepto
 de conflicto armado requiere, en principio, que existan grupos armados organizados que sean capaces de librar combate, y que de hecho lo hagan, y de participar en otras acciones militares recíprocas, y que lo hagan. El ARTÍCULO 3 COMÚN simplemente hace referencia a este punto pero en realidad NO DEFINE "un conflicto armado sin carácter internacional". [15] No obstante, en general se entiende que el artículo 3 común se aplica a confrontaciones armadas abiertas y de poca intensidad entre fuerzas armadas o grupos relativamente organizados, que ocurren dentro del territorio de un Estado en particular. [16] Por lo tanto, el artículo 3 común no se aplica a motines, simples actos de bandolerismo o una rebelión no organizada y de corta duración. LOS CONFLICTOS ARMADOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3, TÍPICAMENTE CONSISTEN EN HOSTILIDADES ENTRE FUERZAS ARMADAS DEL GOBIERNO Y GRUPOS DE INSURGENTES ORGANIZADOS Y ARMADOS.
 “También se aplica a situaciones en las cuales dos o más bandos armados se
 enfrentan entre sí, sin la intervención de fuerzas del gobierno cuando, por ejemplo, el gobierno establecido se ha disuelto o su situación es tan débil que no le permite intervenir.
 “Es importante comprender que la aplicación del artículo 3 común NO
 REQUIERE que existan hostilidades generalizadas y de gran escala, o UNA SITUACIÓN QUE SE PUEDA COMPARAR CON UNA GUERRA CIVIL EN LA CUAL GRUPOS ARMADOS DE DISIDENTES EJERCEN EL CONTROL DE PARTES DEL TERRITORIO NACIONAL. [17] La Comisión observa que el Comentario autorizado del CICR sobre los Convenios de Ginebra de 1949 indica que, a pesar de la ambigüedad en el umbral de aplicación, el artículo 3 común debería ser aplicado de la manera más amplia posible. [18]
 “153. El problema más complejo en lo que se refiere a la aplicación del
 artículo 3 común no se sitúa en el extremo superior de la escala de violencia interna, sino en el extremo inferior. La línea que separa una situación particularmente violenta de disturbios internos, del conflicto armado de nivel "inferior", conforme al artículo 3, muchas veces es difusa y por lo tanto no es fácil hacer una determinación. Cuando es necesario determinar la naturaleza de una situación como la mencionada, en el análisis final lo que se requiere es tener buena fe y realizar un estudio objetivo de los hechos en un caso concreto.
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“iii. Caracterización de los hechos en el cuartel de La Tablada “154. La Comisión, después de haber evaluado los hechos de manera
 cuidadosa, considera que los actos violentos que ocurrieron en el cuartel de La Tablada los días 23 y 24 de enero de 1989, no pueden ser correctamente caracterizados como una situación de disturbios internos. Lo que allí ocurrió no equivale a demostraciones violentas en gran escala, estudiantes que arrojan piedras a policías, bandidos que toman rehenes para obtener rescate, o el asesinato de funcionarios del gobierno por razones políticas, todas ellas formas de violencia interna que no reúnen las características de conflictos armados.
 “155. Los hechos acaecidos en el cuartel de La Tablada se diferencian
 de las situaciones mencionadas, porque las acciones emprendidas por los atacantes fueron actos hostiles concertados, de los cuales participaron directamente fuerzas armadas del gobierno, y por la naturaleza y grado de violencia de los hechos en cuestión. Más concretamente, los incursores participaron en un ataque armado que fue cuidadosamente planificado, coordinado y ejecutado, v.gr. una operación militar contra un objetivo militar característico: un cuartel. El oficial a cargo del cuartel de la Tablada procuró, como era su deber, rechazar el ataque; y el Presidente Alfonsín, en el ejercicio de sus facultades constitucionales de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, ordenó que se iniciara una acción militar para recuperar el cuartel y someter a los atacantes.
 “156. Por lo tanto, la Comisión concluye que el choque violento entre los
 atacantes y los miembros de las fuerzas armadas argentinas, a pesar de su corta duración, activó la aplicación de las disposiciones del artículo 3 común, así como de otras normas relevantes para la conducción de conflictos internos.
 “…
 “166…El Protocolo II no debería ser interpretado en el sentido de permanecer detrás de la norma básica establecida en el Pacto. Por el contrario, cuando las disposiciones más detalladas del Protocolo II establecen un nivel de protección más elevado que el del Pacto, PREVALECE ESTE NIVEL MÁS ELEVADO, CON BASE EN EL HECHO DE QUE EL PROTOCOLO CONSTITUYE "LEX SPECIALIS" EN RELACIÓN AL PACTO.
 “Por otro lado, las disposiciones del Pacto que no han sido reproducidas en el Protocolo, y que otorgan un nivel de protección más elevado deberían considerarse como aplicables, sin importar la relación entre los momentos en que cada uno de los instrumentos entró en vigor para el Estado respectivo. Se trata de una norma general para la aplicación de instrumentos concurrentes de Derechos humanos --y la Parte II "Tratamiento Humano" [del Protocolo II] es un instrumento de tal naturaleza-- que se implementan y completan mutuamente en lugar de constituir un marco para imponer limitaciones. [23]” 23
 Por tanto, hay dos antecedentes en el país que no han sido considerados hasta ahora por ningún gobierno de Argentina, y los mismos permiten sostener la legitimidad y validez constitucional y de derecho internacional, de una amnistía: primero el propio Protocolo II, que es un tratado internacional 23 ComIDH, 18 de noviembre de 1997 - Informe 55/97 – Argentina - C.11.137 “Abella, Juan Carlos”.
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que sí vincula a la Argentina, que debe ser cumplido de buena fe (art. 26 de la “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados”, que vincula a la Argentina), y que no puede ser alterado por las disposiciones de derecho interno de Argentina (art. 27 de la “Convención de Viena” citada); y segundo, la interpretación que del mismo, y de su aplicabilidad, hace la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el recordado Informe No.55, en un caso precisamente contra la Argentina.
 Si el Protocolo II fue aplicable para los terroristas que hicieron el ataque a
 La Tablada, también es aplicable para todos los que intervinieron en el proceso de la guerra revolucionaria y contrarrevolucionaria de los ’70 en la Argentina.
 La viabilidad constitucional é internacional de la amnistía entonces está
 fuera de discusión si se analiza debidamente la cuestión. 8.-Treinta y dos años después de que los “Montoneros” fueran echados de la
 Plaza de Mayo por el presidente Perón, el 24 de marzo de 1976 un abigarrado conjunto de ex integrantes de organizaciones armadas, favorecedores, apologistas, y simpatizantes de las mismas, ocuparon la Plaza, desplazaron de tal ámbito al gobierno (que paradójicamente, tuvo que refugiarse a celebrar un acto conmemorativo en el Colegio Militar de la Nación), y luego de prolongadas alocuciones a favor del socialismo revolucionario, gritaron a coro "No olvidamos, no perdonamos y no nos reconciliamos", sintetizando con ello el proyecto confrontativo.
 Enfatizando lo cual el actual presidente Kirchner, en el acto público oficial
 de celebración del 194º aniversario de la revolución de Mayo que instaló en la Argentina el primer gobierno patrio (25 de mayo de 1810), reivindicó públicamente a la organización armada “Montoneros”, al iniciar su discurso con las palabras “…al final un día volvimos a la gloriosa Plaza de Mayo…”
 Es manifiesto que ni la justicia, ni la paz, ni la concordia, se lograrán de
 este modo, que a la vez que comporta reivindicación de la guerra revolucionaria en la Argentina y sus criminosas tácticas de terrorismo, importa preterición de las víctimas inocentes de la población civil en dicha guerra, y deliberada y cuidadosa preservación del olvido de los crímenes bajo una manto de continuado silencio.
 9.-Pero otras consideraciones adicionales a la preservación de la paz deben
 también hacerse tópicas en el respecto que se viene analizando, pues para cualquier sociedad resulta suicida recrear, mantener, y aún desarrollar, procesos de conflicto armado sin darles una solución definitiva y superadora de odios, revanchas y pasiones, que no favorezcan ni propicien su reverder.
 Estas consideraciones, frente al futuro de las nuevas generaciones que no
 tomaron parte en el conflicto, y a las que el gobierno pretende hacerlas herederas de la guerra del pasado, se resumen en los siguientes cuatro puntos: 1) Que verdaderamente es condición 'sine qua non' del progreso en la Argentina mirar para adelante, para lo cual es imprescindible cerrar definitivamente el pasado de guerra, porque no hay progreso posible sin el previo establecimiento de condiciones de paz; 2) Que ello no puede hacerse si los poderes políticos siguen poniendo condiciones que perpetúan el conflicto
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(judicialización del mismo, con los larguísimos tiempos propios de ello, con abrogación de garantías y, por ello, condenas ya cantadas; olvido y preterición de los crímenes del terrorismo, consagrando una amnistía de hecho, sin justicia ni reparación para las víctimas inocentes de la población civil afectada por la guerra revolucionaria y contrarrevolucionaria); 3) Que la generación pasada que vivió el conflicto, y sea que sus miembros hayan ó no participado en la guerra, no tiene derecho a legarle a la nueva generación de hoy un conflicto del pasado y sus secuelas, limitándoles el futuro al hundirlos en el barro del odio y la revancha; y 4) Que en una democracia, la forma de resolver la cuestión es consultar al pueblo, en una consulta popular vinculante, y en base a un proyecto de amnistía, simple, que ofrezca además reparaciones civiles, íntegramente formulado (art.40, 1ª frase CN), y que requiera al pueblo a manifestarse sobre: si acepta ó rechaza una ley que ponga fin definitivo al conflicto de los '70 liberando a las nuevas generaciones del peso del pasado, y asegurando las reparaciones a que hubiere lugar.
 10.-Por ello, y porque en su carácter de víctimas inocentes de población civil que no participaron en la guerra revolucionaria y contrarrevolucionaria de los años ’70, los mismos tienen autoridad moral para requerir al gobierno nacional el cumplimiento de su obligación de reconocer y garantizar el derecho de todos a la paz y de las víctimas a las reparaciones, conforme surge de la constitución argentina y los tratados de jerarquía constitucional a ella incorporados, denuncian al gobierno argentino por la flagrante omisión de adoptar las medidas necesarias para asegurar el cierre del conflicto armado de los ’70 mediante la sanción de la más amplia ley de amnistía que asegure asimismo la reparación general para todos.
 Este requerimiento se encuentra fundado en el derecho internacional, pues conforme a dichos tratados, en particular la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, toda persona tiene derecho a que el Estado parte –en el caso, la Argentina- adopte
 “… con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.” (art.2 PSJCR).
 “…con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.” (art.2:2 del PIDCyP).
 La Corte Suprema de Justicia de Argentina, por lo demás, ha reconocido hace ya más de una década la vinculatoriedad de los tratados de jerarquía constitucional sobre derechos humanos, decidiendo:
 “11) Que la ya recordada "jerarquía constitucional" de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (considerando 5º) ha sido establecida por voluntad expresa del constituyente, "en las condiciones de su vigencia" (artículo 75, inc. 22, 2º párrafo), esto es, tal como la Convención citada efectivamente rige en el ámbito internacional y considerando particularmente su efectiva aplicación jurisprudencial por los tribunales internacionales competentes para
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su interpretación y aplicación.
 “De ahí que la aludida jurisprudencia deba servir de guía para la interpretación de los preceptos convencionales en la medida en que el Estado Argentino reconoció la competencia de la Corte Interamericana para conocer en todos los casos relativos a la interpretación y aplicación de la Convención Americana (confr. arts. 75 de la Constitución Nacional, 62 y 64 Convención Americana y artículo 2º ley 23.054).
 “12) Que, en consecuencia, a esta Corte, como órgano supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, le corresponde -en la medida de su jurisdicción- aplicar los tratados internacionales a que el país está vinculado en los términos anteriormente expuestos, ya que lo contrario podría implicar responsabilidad de la Nación frente a la comunidad internacional. En tal sentido, la Corte Interamericana precisó el alcance del artículo 1 de la Convención, en cuanto los Estados parte deben no solamente "respetar los derechos y libertades reconocidos en ella", sino además "garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción". Según dicha Corte, "garantizar" implica el deber del Estado de tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de los derechos que la Convención reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del Estado a circunstancias o condiciones que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación del artículo 1.1 de la Convención (Opinión Consultiva nº 11/90 del 10 de agosto de 1990 -"Excepciones al agotamiento de los recursos internos"- párrafo 34). Garantizar entraña, asimismo, "el deber de los estados parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del po-der público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos" (íd., parágrafo 23 ).” (CSN, 7 de abril de 1995, “Giroldi, H.”, Fallos, 318:514).
 Por tanto no hay cuestión sobre la obligación de la Argentina de garantizar los derechos y libertades explícita ó implícitamente reconocidos en los tratados de jerarquía constitucional y en otros instrumentos de derecho humanitario y derechos humanos, entre ellos el derecho a la paz y a las reparaciones de las víctimas inocentes de la población civil afectadas por conflictos armados no internacionales, como ha sucedido en la Argentina en el período ya indicado.
 Alfredo A. A. Solari, abogado de la Asociación de Víctimas del Terrorismo de Argentina.
 Buenos Aires, Junio de 2006.24
 24 Compilador Lic. en Historia Eduardo Navarro.
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1
 DENUNCIA DE AVTA ANTE LA COM-DH (ONU)
 ALFREDO A. A. SOLARI ABOGADO
 PROFESOR DE DERECHO CONSTITUCIONAL I PROFESOR DE DERECHO COMERCIAL II
 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES
 “Una Verdad a Medias no es la mitad de la verdad,
 sino que es una Mentira”
 José Manuel Estrada.
 **********************************************************************
 Buenos Aires, República Argentina, junio 17 de 2006.
 DENUNCIA VIOLACIONES A GARANTÍAS DEL DERECHO DE LOS DE-
 RECHOS HUMANOS Y DEL DERECHO HUMANITARIO.
 Al Señor Presidente del
 COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS1:
 ALFREDO A. A. SOLARI, letrado matriculado en la Re-
 pública Argentina, abogado de la Organización No Gubernamental “ASOCIA-
 CIÓN VÍCTIMAS DEL TERRORISMO DE ARGENTINA”, con domicilio en la calle
 Esmeralda 634- 1er piso “D”, Buenos Aires, Argentina, CP 1055 –Correo electrónico
 ví[email protected], TE 54-11-5239-0088, en los términos de
 los Artículos 28 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1 y concor-
 dantes del Protocolo Facultativo, y 78 y concordantes de las Reglas de Procedi-
 miento del Comité de Derechos Humanos, ocurro a través de la Secretaría ante ese
 Comité de Derechos Humanos, a fin de formular una denuncia contra la República
 Argentina, Estado parte en los instrumentos internacionales más arriba menciona-
 dos, y que ha aceptado su jurisdicción y competencia, en los términos que siguen.
 1 OHCHR-UNOG 8-14 Avenue de la Paix 1211 Geneva 10, Switzerland Telephone Number (41-22) 917-9000
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2
 I.-DENUNCIA VIOLACIONES A GARANTÍAS DEL
 DERECHO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL DERECHO HUMA-
 NITARIO.
 PRIMERO:
 LA ESTRATEGIA DE LA GUERRA REVOLUCIO-NARIA Y SU TÁCTICA DE TERRORISMO, COMO PLAN SISTEMÁTICO PARA LA TOMA DEL PODER POR LA VIOLENCIA EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.
 1.-Que la historia reciente de la República Argentina des-
 de fines de la década del ’60, es muy distinta a como la ha contado el gobierno del
 Dr. Raúl Ricardo Alfonsín (presidente desde el 10 de diciembre de 1983 hasta el 8
 de julio de 1989, en que en medio de una hiperinflación que no tiene antecedente ni
 parangón en América Latina, resignó su cargo seis meses antes del fenecimiento de
 su mandato), y a como la cuenta actualmente el gobierno del Dr. Néstor Kirchner,
 quien desde el 25 de mayo de 2.003 (día en que asumió el mandato presidencial de
 cuatro años que le fija el art. 91 de la constitución argentina) desarrolla una política
 facciosa y falsa de derechos humanos, reavivando odios, resentimientos, revanchas
 y venganzas, públicamente desplegadas por actores de aquel pasado, persiguiendo
 penalmente de manera unilateral, silenciando crímenes contra la humanidad, contra
 la democracia y contra la paz, y dejando sin reparación a víctimas inocentes de un
 proceso político que los citados gobiernos se empeñaron y empeñan en no sólo
 terminar, sino –y peor aún- en reavivar.
 2.-Que la Argentina, como otros países de América Lati-
 na, fue escenario de la puesta en práctica de la violencia como método delibera-
 do y sistemático de acción política para acceder al poder é implantar el socia-
 lismo revolucionario marxista leninista, a la manera en que ocurrió en Cuba a
 fines de la década del ’50.
 Organizaciones armadas, entrenadas y financiadas desde
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3
 el exterior por Cuba y la URSS, y en el interior solventadas con el producto de ro-
 bos, secuestros, extorsiones y múltiples latrocinios, diseñaron é implementaron sis-
 temáticamente la estrategia de la guerra revolucionaria, con exclusión de las formas
 de participación democrática, y empleando las tácticas de terrorismo, como forma
 violenta de acceso al poder.
 3.-En efecto: entre los días 29 y 30 de julio de 1970 se
 reunió clandestinamente el V Congreso del Partido Revolucionario de los Traba-
 jadores2. En los fundamentos de sus resoluciones, se señalaba:
 “La guerra revolucionaria, guerra popular, se asienta sobre dos concepciones básicas: el desarrollo de lo pequeño a lo grande y la incorporación de las masas a la guerra en un proceso dialéc-tico.”
 Y se agregaba:
 “La ciencia militar proletaria reconoce tres niveles militares: el táctico, el operativo y el estratégico. A diferencia de la ciencia militar burguesa, estos niveles guardan muy relativa relación con ellas: LO DETERMINANTE ES EL CONTENIDO POLÍTICO Y LA INCIDENCIA QUE TIENEN LAS ACCIONES EN EL DESARROLLO DEL PROCESO; por ejemplo, una unidad del ejército revolucionario de 5 a 6 combatientes (la cual por su número y poder de fuego es ob-jetivamente una unidad militar táctica) AL REALIZAR UNA EX-PROPIACIÓN DE GRAN CANTIDAD DE DINERO, o RECUPERAR AR-MAS DE GRAN POTENCIA o GOLPEAR A UN CUERPO REPRESIVO está realizando una acción de importancia estratégica.
 “Un destacamento guerrillero de apenas 15 a 20 combatientes que al operar en una zona determinada obliga a dispersar en cercos, peines, patrullas y vigilancia a 2 ó 3 mil soldados de la represión, minando su moral y deteriorando su capacidad com-bativa, sin ni siquiera combatirlos, está cumpliendo un papel es-tratégico, a pesar de ser sólo una unidad operativa a nuestra es-cala y aún cuando en una escala de un ejército clásico, este des-tacamento es apenas por su número y poder de fuego, la menor de las unidades tácticas.
 “ESTA RELACIÓN DE FUERZAS ESTÁ DADA EN FUNCIÓN DEL AS-PECTO POLÍTICO DE LA GUERRA, pero si nos guiáramos por tér-minos puramente militares, un destacamento guerrillero enfren-tan-do a un pelotón o sección del ejército represor en combate frontal sería posiblemente derrotado por la superioridad técnica
 2 http://www.prt-argentina.org.ar/
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 del enemigo. De la misma manera, EL ANIQUILAMIENTO DE UNA PATRULLA DEL EJÉRCITO OPRESOR, que en una guerra conven-cional es un hecho muy menor, SE CONVIERTE EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA EN ACONTECIMIENTO NACIONAL QUE, AL SER CONOCIDO POR LAS MASAS, LAS CONMUEVE Y MOVILIZA y el gol-pe que recibe el prestigio del enemigo no guarda relación con sus pérdidas en hombres y equipos, que son minúsculas: relación que en términos materiales se invierte cualitativamente para la gue-rrilla: perder 15 FAL no afectó materialmente al ejército repre-sor, pues puede equivaler al 1/ 10.000 de su potencia de fuego, pero para la guerrilla puede significar un 100 por ciento de au-mento en su poder de fuego.
 “…
 “LA GUERRA POPULAR NO ADMITE SER APRISIONADA EN ES-QUEMAS, TODOS LOS MOLDES TRADICIONALES SE ROMPEN ANTE SUS MÉTODOS REVOLUCIONARIOS. Hemos visto cómo las rela-ciones clásicas, número, fuego, estrategia, táctica, son transfor-madas; pero HAY AÚN OTRO ELEMENTO QUE TENEMOS QUE CON-TEMPLAR por cuanto no desarrollarlo se presta a incomprensión y error.
 “SE TRATA DEL PROBLEMA DEL ANIQUILAMIENTO.
 “El concepto clásico del aniquilamiento está expresado en la ciencia militar burguesa con claridad por Clausewitz. Su frase “la sangre es el precio de la victoria" indica que el aniquilamien-to sólo se lograría a través del choque sangriento entre los con-tendientes y la utilización de todas las armas disponibles.
 “Para los clásicos, pues, aniquilar significa matar o capturar a las fuerzas enemigas; pero LA CIENCIA MILITAR MODERNA Y EN MUCHO MAYOR GRADO LA CIENCIA MILITAR PROLETARIA, HAN SUPERADO ESTE CONCEPTO DE ANIQUILAMIENTO FÍSICO.
 “Una fuerza militar no sólo puede ser aniquilada mediante el choque, es evidente que es perfectamente posible su destrucción a través de acciones menores de hostigamiento, o de estrangular-las cortándoles su abastecimiento
 “Pero sostenemos que SU ANIQUILAMIENTO POR MEDIOS POLÍTI-COS ES AÚN MÁS EFICAZ QUE LOS ANTERIORES: EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA LO QUE SE BUSCA NO ES LA DESTRUCCIÓN FÍ-SICA DE LA MASA ENEMIGA: en todo caso podría interesarnos destruir una parte de sus cuadros de dirección, pues la fuerza en su totalidad está compuesta por una mayoría de reclutas de igual origen de clase que nuestras propias fuerzas.
 “LO QUE SE BUSCA ES SU DESTRUCCIÓN MORAL A TRAVÉS DE ACCIONES POLÍTICO-MILITARES Y SU PARALIZACIÓN, NEGÁNDO-LES CAPACIDAD OPERATIVA, YA SEA FIJÁNDOLAS AL TERRENO O
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 DISPERSÁNDOLAS.
 “Esto nos permite afirmar: TROPA QUE NO COMBATE ES COMO SI NO EXISTIERA.
 “Esto no significa que en la guerra civil revolucionaria no se pro-duzca el choque de fuerzas, la destrucción física del enemigo y la utilización de medios masivos de destrucción, pero sostenemos que ADQUIERE CARACTERÍSTICAS SECUNDARIAS FRENTE A LA UTILIZACIÓN DE LA POLÍTICA, DE LA IDEOLOGÍA.
 “Estas armas son las que nos permiten, al cambiar el sentido clásico del aniquilamiento, conjugar en la guerra toda las fuer-zas de las masas y utilizar en todos los terrenos y con distinto tipo de unidades militares NUESTRO CONCEPTO PROLETARIO REVOLUCIONARIO DEL ANIQUILAMIENTO.”
 En función de ello, y otras consideraciones, se resolvió:
 “RESOLUCIÓN DE FUNDACION DEL EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO
 “Considerando:
 “Que en el proceso de guerra revolucionaria iniciado en nuestro país, NUESTRO PARTIDO HA COMENZADO A COMBATIR CON EL OBJETIVO DE DESORGANIZAR A LAS FUERZAS ARMADAS del ré-gimen para hacer posible la insurrección victoriosa del proleta-riado y el pueblo.
 “QUE LAS FUERZAS ARMADAS DEL RÉGIMEN SÓLO PUEDEN SER DERROTADAS OPONIÉNDOSELES UN EJÉRCITO REVOLUCIONA-RIO, el que por su naturaleza otorga a la fuerza militar revolu-cionaria un carácter distinto al del Partido, debiendo reclutar aquella personal tanto dentro como fuera del Partido.
 “…
 “EL V CONGRESO DEL PRT RESUELVE:
 “1º- Fundar el Ejército Revolucionario del Pueblo y dotarlo de una bandera.
 “2º- Considerar al Ejército Revolucionario del Pueblo y sus distin-tos destacamentos armados como los instrumentos militares del Partido para su política en la presente etapa de la lucha de clases y el embrión del futuro Ejército revolucionario obrero y popular.
 “3º…4º …
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 “5º. En la primera etapa de la guerra revolucionaria, el Ejército Revolucionario del Pueblo estará compuesto por las siguien-tes fuerzas: a) unidades urbanas constituidas por los co-mandos armados organizados por el Partido y por los co-mandos armados extrapartidarios que acepten la disciplina del Ejército Revolucionario del Pueblo. En estos últimos ca-sos deberá garantizarse de inmediato la constitución de la célula dirigente partidaria; b) unidades suburbanas de igual constitución; c) unidades guerrilleras rurales.” 3
 4.-En junio de 1973, Mario Roberto Santucho analizaba
 en una comunicación, el resultado efectivo de las Resoluciones del V Congreso del
 PRT, y señalaba que:
 “Las resoluciones del V Congreso han tenido una influencia deci-siva en la formación de nuestra organización y la seguirán te-niendo porque encaran y resuelven los problemas fundamentales, dominantes, de la construcción de la organización revoluciona-ria propias de la estructura económico-social argentina, a saber:
 “1) …
 “2) El tipo de fuerza militar necesaria para librar la guerra po-pular y prolongada, urbana y rural, de masas, que desarrolla y desarrollará en Argentina y LA IMPRESCINDIBLE NECESIDAD DE LA DIRECCIÓN DEL PARTIDO MARXISTA-LENINISTA SOBRE ESA FUERZA MILITAR.
 “3) La comprensión y explicitación de que LA LUCHA ARMADA Y NO ARMADA DE LAS MASAS, PACÍFICA Y VIOLENTA, EN TODAS SUS VARIADAS Y COMPLEJAS MANIFESTACIONES ES PARTE IN-SEPARABLE DE LA GUERRA POPULAR REVOLUCIONARIA; que tie-ne carácter decisivo la permanente vinculación y convergencia, mutuo apoyo, interinfluencia, de la lucha armada y no armada, de las operaciones militares con las manifestaciones, huelgas, ocupaciones de fábricas, ocupaciones villeras de tierras, inter-vención electoral y otras formas de lucha no armada, violenta y pacífica, de las masas obreras populares.
 “4) Que esa convergencia, interrelación, ha de lograrse por medio de la hábil intervención dirigente del Partido marxista-leninista y los dos tipos de organizaciones revolucionarias fundamentales por él creadas y dirigidas, el EJÉRCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO y el FRENTE DE LIBERACIÓN NACIONAL.” 4
 3 http://www.prt-argentina.org.ar/cong/Congresos.htm 4 http://www.prt-argentina.org.ar/cong/Congresos.htm
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 5.-Parte principal de ese proceso en la Argentina fue el
 apoyo a la guerra revolucionaria que brindaron fracciones del partido peronista, or-
 ganizaciones dependientes ó vinculadas al mismo, y su líder el ex presidente Juan
 Domingo Perón (pública y notoriamente empeñado en reconquistar el poder), como
 lo revela su carta a la organización armada “Montoneros” de Argentina (a quienes
 llamaba “Mis queridos compañeros”), fechada en Madrid el 20 de febrero de 19715,
 dando aliento a la misma, y a su estrategia de guerra revolucionaria y tácticas de
 terrorismo al requerirles que
 “…han de comprender los que realizan LA GUERRA REVOLUCIO-NARIA que EN ESA "GUERRA" TODO ES LÍCITO SI LA FINALIDAD ES CONVENIENTE.”
 6.-Sin embargo, poco más de dos años después, el mis-
 mo Perón, antes de acceder al poder por tercera vez en las elecciones de septiem-
 bre de 1973, se vio en la necesidad de autorizar políticamente al presidente de la
 Cámara de Diputados Raúl Lastiri, yerno de su secretario privado José López Rega,
 a poner fuera de la ley a la organización revolucionaria armada “EJERCITO REVO-
 LUCIONARIO DEL PUEBLO” mediante el dictado del Dto.1454 del 23 de septiem-
 bre de 1973 6, cuyos considerandos y parte dispositiva deben ser conocidos por esa
 Comisión a los efectos de la presente.
 “VISTO:
 “La INTENSIFICACIÓN DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA DE LOS GRUPOS SUBVERSIVOS, y
 “CONSIDERANDO:
 “Que no obstante la reiterada convocatoria a la pacificación y a la unidad nacional que realiza el Gobierno desde su asunción del mando el 25 de mayo p.pdo., materializada en una amplia y ge-nerosa ley de amnistía así como en los indultos dispuestos, EXISTEN GRUPOS DE PERSONAS QUE HAN RESUELTO ENFREN-TARSE AL PROCESO INSTITUCIONAL EN CURSO Y A LA CONVI-VENCIA PACÍFICA ENTRE LOS ARGENTINOS;
 “Tal es el caso del llamado “Ejército Revolucionario del Pueblo”, el que HA DESATADO contra el Gobierno y sus autoridades y di-
 5 Respuesta de Perón a los Montoneros (www.stormpages.com/marting/montoneros.htm) 6 Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 25 de septiembre de 1973, y en Anales de Legislación Argentina, Tomo XXXIII-D, p’ 3746. Bs.As., Ed. La Ley.
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 versas instituciones, una campaña de amenazas, difamación t y ACTOS CONCRETOS DE VIOLENCIA, EN ABIERTO DESPRECIO DE LOS VALORES MÁS SAGRADOS CUALES SON LAS VIDAS HUMA-NAS Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS, A LAS QUE NO VACI-LAN EN SACRIFICAR, haciendo así el juego a las más violentas corrientes reaccionarias;
 “Nuestra Constitución ha calificado esta actitud COMO DELITO DE SEDICIÓN, atribuyéndolo a toda fuerza armada ó reunión de personas que se atribuya los derechos del pueblo;
 “No se trata pues de proscripciones ó discriminaciones de tipo ideológico. El Gobierno reconoce y respeta a todas las asociacio-nes que se mueven dentro de la ley. Pero NADA JUSTIFICA LA ILÍ-CITA ASOCIACIÓN PARA LA VIOLENCIA ó LA PROPAGANDA QUE INCITA A ELLA Y QUE TIENDEN A DESTRUIR LAS BASES DE LA DEMOCRACIA que procuramos recuperar en plenitud;
 “LA DEMOCRACIA REQUIERE EL MANTENIMIENTO DE UN CON-SENSO MÍNIMO, y es la capacidad de NO CONSIDERAR AL CON-CIUDADANO COMO ENEMIGO sino eventualmente como ocasional adversario, y aceptar las reglas de juego correspondientes. LA DEMOCRACIA REQUIERE EL DIÁLOGO Y EL RESPETO MUTUO. QUIEN ELIGE LA VIOLENCIA SE MARGINA VOLUNTARIAMENTE, y el poder público, al comprobar esta realidad insoslayable, NO PUEDE RENUNCIAR A SU MISIÓN DE CUSTODIO DEL ORDEN Y SE-GURIDAD COMUNES;
 “POR ELLO,
 “el Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-ción en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Minis-tros,
 “DECRETA:
 “Art.1º. DECLÁRASE ILEGAL la actividad del autodenominado Ejército Revolucionario del Pueblo”, PROHIBIÉNDOSE en consecuencia que, bajo ese nombre ó cualquier otro que lo sustituya, se realice por cualquier medio, proselitis-mo, adoctrinamiento, propagación y difusión, ó requeri-miento de ayuda para mantenimiento ó expansión de su ACTIVIDAD DISOLVENTE.
 “Art.2º. Por intermedio del Ministerio del Interior se instruirá a la Policía Federal para la aplicación de las medidas ten-dientes a IMPEDIR LAS ACTIVIDADES enunciadas en el artículo primero.
 “Art.3º . Este decreto será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de las provincias, en virtud de su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo Nacional.
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 “Art.4º. Comuníquese, etc. LASTIRI- LÓPEZ REGA- GELBARD- LLAMBÍ- Taiana- Robledo- Benítez – Vignes- Otero.”
 7.-Muerto Perón el 1º de julio de 1974, la cónyuge supérs-
 tite de aquél, Vicepresidente de la Nación que sucedió constitucionalmente a su
 marido premuerto (confrme. el texto del art. 75 de la constitución nacional entonces
 vigente), dispuso el estado de sitio con suspensión de garantías constituciona-
 les mediante el dictado del Dto.1368/74 del 6 de noviembre de 1974 7 (inmediata-
 mente después de la incorporación de las ‘Fuerzas Armadas Peronistas 17 de Oc-
 tubre” al “Ejército Revolucionario del Pueblo” “como forma concreta de aportar y
 participar en el proceso de Guerra Revolucionaria para la construcción del Socialis-
 mo”, según comunicado hecho público en esa fecha; y del asesinato el 1º de no-
 viembre de 1974 del Jefe de la Policía Federal Com.Gral. Alberto Villar y su esposa,
 perpetrado por la organización armada revolucionaria “MONTONEROS”), que orde-
 nó:
 “VISTO:
 “Que las medidas adoptadas hasta el momento por el gobierno nacional para que los elementos de la subversión depongan su ac-titud y se integren a la reconstrucción nacional; y que las reite-radas expresiones de repudio y recomendaciones que en igual sen-tido hicieron las instituciones y sectores del país –políticos, reli-giosos, económicos y sociales- lejos de hallar eco, se agravan con las amenazas dirigidas, también ahora, contra niños de edad es-colar, y
 “CONSIDERANDO:
 “Que es deber esencial del Estado Nacional Argentino preservar la vida, la tranquilidad y el bienestar de todos los hogares;
 “Que ejerciendo la plenitud de su poder el Estado Nacional Argen-tino debe, con toda energía, ERRADICAR EXPRESIONES DE UNA BARBARIE PATOLÓGICA QUE SE HA DESATADO COMO FORMA DE UN PLAN TERRORISTA ALEVE Y CRIMINAL CONTRA LA NACIÓN TODA;
 “Que la asunción de medidas preventivas de excepción son proce-dentes para garantizar a todas las familias su derecho natural y sagrado a vivir de acuerdo con nuestras tradicionales y arraiga-das costumbres;
 “Que LA GENERALIZACIÓN DE LOS ATAQUES TERRORISTAS, que
 7 6-1-1974. BO 7-11-1974, AdLA, XXXIV-D, pág.3525.
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 repugnan a los sentimientos del pueblo argentino sin distinción alguna, promueven la necesidad de ordenar TODAS LAS FORMAS DE DEFENSA Y DE REPRESIÓN CONTRA NUEVAS Y REITERADAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA QUE SE HAN CONSUMADO para impedir la realización de una Argentina Potencia y de una revolu-ción en paz;
 “Por ello y atento a lo dispuesto por el art.86, inciso 19 de la Constitución Nacional, la Presidente de la Nación Argentina, en Acuerdo General de Ministros
 DECRETA:
 “Art.1º: Declárase en estado de sitio a todo el territorio de la Na-ción Argentina a partir de la fecha del presente decreto.
 “Art.2º: Comuníquese, etc.” M.de Perón.- Savino.- Ivanissevich.- López Rega.-Gómez Morales.-Rocamora.
 8.-Dicho decreto fue prorrogado en su vigencia por el
 Dto.2717/75 8, dictado por el Presidente provisorio del Senado de la Nación en ejer-
 cicio del Poder Ejecutivo, Dr. Ítalo Argentino Luder, que dispuso:
 “VISTO:
 “el Decreto 1368 del 6 de noviembre de 1974 en virtud del cual se declara en estado de sitio a todo el territorio de la Nación, y
 “CONSIDREANDO:
 “Que subsisten los motivos mencionados en sus fundamentos.
 “POR ELLO, el Presidente Provisorio del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en Acuerdo General de Ministros DE-CRETA:
 “Art.1º: Prorrógase el estado de sitio en todo el territorio de la Nación Argentina.
 “Art.2º: Comuníquese, etc.” Luder.- Robledo.- Vottero.- Arrighi.- Emery.- Cafiero.- Ruckauf.
 Tal estado de sitio duró hasta su cesación por el dictado
 del Dto.2834/83 9
 9.-Dos años más tarde de la puesta fuera de la ley del
 8 1º-10-1975, BO 6-10-1975 (AdLA, XXXV-D, pág.3631). 9 28-10-1983, BO 1-11-1983 (AdLA, XLIV-A, pág.46/7).

Page 73
						

11
 “EJERCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO”, sucedería lo mismo con la organi-
 zación armada “MONTONEROS”, también ilegalizada por el gobierno nacional a
 cargo de la Presidente María Estela Martínez de Perón, mediante el Dto.2452/75 10
 que dispuso:
 “VISTO:
 “La intensificación, gravedad y características de los hechos de violencia de los grupos subversivos; y
 “CONSIDERANDO:
 “Que el país padece el flagelo de UNA ACTIVIDAD TERRORISTA Y SUBVERSIVA que no es un fenómeno exclusivamente argentino;
 “Que TAL INTERNACIONALIZACIÓN dificulta en gran medida la total represión del TERRORISMO y el proceso de pacificación ar-gentino, lo que exige extremar las medidas tendientes a este ob-jetivo:
 “Que aquella actitud subversiva constitucionalmente configura el delito de sedición;
 “Que no se trata de prescripciones ó discriminaciones ideológi-cas, toda vez que NADA JUSTIFICA LA ASOCIACIÓN ILÍCITA CREADA PARA LA VIOLENCIA y los hechos que la produzcan ó fo-menten;
 “Que en tal situación se encuentra el GRUPO SUBVERSIVO AUTO-DENOMINADO “MONTONEROS”, sea que actúe bajo esa denomina-ción ó cualquier otra.
 “POR ELLO, “la Presidente de la Nación Argentina,
 “DECRETA:
 “Art.1º: PROHÍBESE el proselitismo, adoctrinamiento, difusión, requerimiento de ayuda para su sostenimiento y cual-quier otra actividad que efectúe para lograr sus fines el GRUPO SUBVERSIVO autodenominado “MONTONEROS” ya sea que actúe bajo esa denominación ó cualquier otra que la sustituye.
 “Art.2º: La prohibición del artículo precedente se establece sin perjuicio de la aplicación de la ley 20.840.
 “Art.3º: A los efectos del cumplimiento de los arts. 1º y 2º, el Po-
 10 6-9-1975, B0 12-9-1975 (AdLA, XXXV-C, pág. 2760).
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 der Ejecutivo Nacional impartirá las órdenes correspon-dientes a los organismos pertinentes.
 “Art.4º: El presente será comunicado a sus efectos a los señores gobernadores de provincias en su carácter de agentes naturales del Poder Ejecutivo Nacional.
 “Art.5º: Comuníquese, etc. M. de Perón- Damasco- Garrido- Emery-
 Corvalán Nanclares- Ruckauf- Arrighi.”
 10.-El 23 de diciembre de 1975 la unidad “Batallón José
 de San Martín” del EJERCITO REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO, comandada por
 Mario Roberto Santucho, atacó la guarnición militar del Batallón de Arsenales 601
 “Domingo Viejobueno” en Monte Chingolo, provincia de Buenos Aires, librando un
 combate que se prolongó hasta el siguiente día 24.
 Tales hechos motivaron a la Presidente Perón a dictar el
 Dto.4060/75 11, extendiendo al “Partido Auténtico” la ilegalidad declarada respecto
 de “Montoneros” por el precedente Dto.2452/75, empeñando “el esfuerzo conjun-
 to del pueblo de la Nación …para LA LUCHA Y ANIQUILAMIENTO FINAL
 DE LA GUERRILLA SUBVERSIVA Y TERRORISTA QUE HA SACRIFICADO
 TANTAS VIDAS ARGENTINAS” , como surge de sus considerandos:
 “VISTO:
 “el Dto.2452, que prohíbe toda actividad del grupo subversivo autodenominado “Montoneros”, sin perjuicio de la aplicación de las normas de la ley 20.840, y
 “CONSIDERANDO:
 “Que el Gobierno de la Nación Argentina, continúa empeñado hoy más que nunca, en lograr la Revolución en paz, que significa el desarme no sólo de las manos, sino de los espíritus y la total sustitución de la agresión por el diálogo conducente a la afirma-ción de una voluntad nacional definida masiva y reiteradamente por la convivencia respetuosa de todos los argentinos.
 “Que por ello y dentro de este propósito, corresponde adoptar similar decisión a la del decreto citado, con respecto a toda aso-ciación ó grupo afín con aquel cuya actividad fuera prohibida.
 11 24-12-1975, BO 2-1-1976 (AdLA, XXXIV-A, p’35).
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 “Que actualmente se mueve en el ámbito nacional, con pretensio-nes de obtener su reconocimiento como partido político, un grupo que actúa con la denominación de “Partido Auténtico”.
 “Que en el Congreso nacional realizado por la agrupación en la ciudad de Córdoba, sus delegados adhirieron incondicionalmente a la organización extremista “Montoneros” y lo que es fundamen-tal, esta adhesión fue posteriormente ratificada por sus dirigen-tes con actitudes y procedimientos inconfundibles.
 “Que no resulta aplicable en esta instancia, la ley orgánica de los partidos políticos 16.652, por ser de la competencia exclusi-va de la justicia electoral nacional, considerar la pretensión de este grupo en el caso de una presentación a los efectos de su re-conocimiento como partido político.
 “Que sí, en cambio, resulta posible y obligatorio para el Gobierno de la Nación, dadas las circunstancias y antecedentes que se re-cogen en los apartados precedentes, y por sobre todo, la evidente consustanciación de la agrupación política denominada “Partido Auténtico” con grupos subversivos marginados, preservar incon-taminada la convivencia política argentina.
 “Que por ello, dada la actuación de la agrupación política titu-lada “Partido Auténtico” a través del comportamiento de sus di-rigentes y autoridades, permite suponer que resulta perturbado-ra y disociadora de la paz social, debe impedirse su actuación como organismo político reconocido.
 “Que LOS DOLOROSOS Y LAMENTABLES EPISODIOS DE LOS DÍAS 23 Y 24 DEL CORRIENTE eximen de todo comentario y EVIDEN-CIAN LA PELIGROSIDAD DE QUIENES ESTÁN ENROLADOS CON LA ANTIPATRIA.
 “Que el esfuerzo conjunto del pueblo de la Nación debe instru-mentarse adecuadamente para LA LUCHA Y ANIQUILAMIENTO FI-NAL DE LA GUERRILLA SUBVERSIVA Y TERRORISTA QUE HA SA-CRIFICADO TANTAS VIDAS ARGENTINAS,
 “POR ELLO,
 “la Presidente de la Nación Argentina,
 “DECRETA:
 “Art.1º: Declárase comprendido dentro de los términos del decre-to 2452 de fecha 6 de septiembre del corriente año, a la agrupación denominada “Partido Auténtico”, y en conse-cuencia, prohíbese que con ese nombre ó con cualquier otro que lo sustituya realice actividades de organiza-ción, proselitismo, ó difusión.
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 “Art.2º: Por intermedio del Ministerio del Interior se instruirá a los organismos pertinentes para la aplicación de las medidas tendientes a impedir las actividades enuncia-das en el artículo precedente, y por el Ministerio de Jus-ticia se impartirán las instrucciones necesarias para la iniciación de las acciones judiciales correspondientes.
 “Art.3º: Comuníquese, etc.- M. de Perón- Aráuz Castex- Robledo- Vot-tero- Ruckauf- Arrighi- Cafiero- De Marco- Corvalán Nanclares.”
 11.-No sólo fueron ilegalizados el “E.R.P.” y “Montoneros”
 por los gobiernos constitucionales ‘de jure’ de Raúl Lastiri primero, y María Estela
 Martínez de Perón luego, sino que también esta última dispuso empeñar a las Fuer-
 zas Armadas y de Seguridad en combate contra aquellas y otras organizaciones
 armadas, dictando los Dtos.261, 2770, 2771 y 2772 de febrero a octubre del año
 1975.
 12.-La Nación Argentina, a través de dichas normas como
 así también a través de un notorio pronunciamiento judicial 12, otorgó públicamente
 ‘status’ de “guerra revolucionaria” a la situación vivida en el país.
 Allí se sostuvo respecto de lo que la misma sentencia lla-
 ma “terrorismo subversivo” que:
 “Ya ha quedado suficientemente demostrado, al punto de carac-terizarlo como un hecho notorio, que ESE FENÓMENO DELICTIVO asoló al país desde la década de los sesenta, Y GENERÓ UN TE-MOR CADA VEZ MÁS CRECIENTE EN LA POBLACIÓN, a la par que una grave preocupación en las autoridades.
 “También está fuera de toda discusión que a partir de los años setenta, EL TERRORISMO SE AGUDIZÓ EN FORMA GRAVÍSIMA, lo que se manifestó a través de los MÉTODOS EMPLEADOS por los insurgentes, por su cantidad, por su capacidad ofensiva, por su poder de fuego, por los RECURSOS ECONÓMICOS QUE CONTABAN −PROVENIENTES DE LA COMISIÓN DE ROBOS, SECUESTROS EX-TORSIVOS Y VARIADA GAMA DE DELITOS ECONÓMICOS−, por su infraestructura operativa y de comunicaciones, LA ORGANIZA-CIÓN CELULAR QUE ADOPTARON COMO MODO DE LOGRAR LA IM-PUNIDAD, por el USO DE LA SORPRESA EN LOS ATENTADOS IRRACIONALMENTE INDISCRIMINADOS, la CAPACIDAD PARA in-
 12 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Fede-ral, 9 de diciembre de 1985, Causa 13/84.
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 terceptar medios masivos de comunicación, TOMAR DEPENDEN-CIAS POLICIALES y ASALTAR UNIDADES MILITARES.
 “En suma, se tiene por acreditado que la SUBVERSIÓN TERRO-RISTA puso una condición sin la cual los hechos que hoy son ob-jeto de juzgamiento, posiblemente no se hubieran producido.”
 13.-Los públicos textos anteriores, y los fundamentos y
 consideraciones expuestos en el documento que se adjunta –y al que íntegramente
 me remito como formando parte integrante de esta presentación-, no dejan lugar a
 dudas sobre lo ocurrido en Argentina en la década del ’70: la guerra revolucionaria
 fue una opción política estratégica deliberadamente empleada, y sistemáticamente
 aplicada, para la toma del poder por la violencia y la implantación del socialismo
 revolucionario en la Argentina, y empleó para ello tácticas del terrorismo.
 Tal vía de acción, claramente comportó: la exclusión de
 los procedimientos democráticos para el acceso al poder de gobierno, y consecuen-
 temente, la preterición del principio de la soberanía popular –allanado por las me-
 siánicas concepciones y consecuentes acciones más arriba referenciadas-; la viola-
 ción del derecho a la paz; y la vulneración de la vida y bienes de personas que no
 intervinieron en el conflicto, ó que no lo estaban haciendo en el momento en que
 fueron atacadas y privadas de su vida, su libertad, ó su integridad física y psíquica.
 Todos esos hechos fueron, son y serán, crímenes de de-
 recho internacional.
 14.- Sin embargo, desde el 25 de mayo de 1973 en ade-
 lante, no se enjuició a los terroristas, pese a la adopción en el ámbito regional ame-
 ricano, de la “Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo confi-
 gurados en Delitos contra las Personas y la Extorsión Conexa”, suscripta en el Ter-
 cer Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, celebrada en
 Washington, DC, el 2 de febrero de 1971.
 Convención a la que Argentina, incumpliendo su deber de
 protección de los sujetos a su jurisdicción, y en particular, las víctimas inocentes del
 terrorismo, no suscribió ni adhirió.
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 ***
 SEGUNDO:
 EL CARÁCTER DE CRÍMENES DE DERECHO IN-TERNACIONAL DE LAS ACCIONES DE TERRORISMO.
 1.-La raíz internacional de la guerra revoluciona-ria en Argentina.
 Indudablemente, los hechos de terrorismo perpetrados en
 Argentina durante la guerra revolucionaria, son susceptibles de encuadramiento
 jurídico en el derecho interno. Bajo la legislación argentina, esto es, en el encuadre
 de derecho interno, la constitución prescribe que “La traición contra la Nación
 consistirá…en tomar las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos pres-
 tándoles ayuda y socorro.” (art.103 de la constitución argentina de 1853/860, y
 art. 119 luego de la reforma de 1994), por lo que indudablemente todos los actos de
 violencia armada de las organizaciones guerrilleras terroristas, sus instigadores,
 autores, cómplices, favorecedores y encubridores, cumplen acabadamente esas
 condiciones de acriminación constitucional, resultando perseguibles bajo la ley ar-
 gentina.
 Sin embargo, no puede soslayarse que la guerra revolu-
 cionaria desarrollada en Argentina, tuvo inspiración, instigación, apoyo político, ayu-
 da material y financiamiento, nacional é internacional, particularmente de Cuba y la
 URSS, como fuera más arriba expresado
 Debe advertirse, además, que sin la protección política
 internacional que tuvo, y tiene, no hubiera podido alcanzar la envergadura que lo-
 gró, ni hubiera sido posible que –como hasta hoy mismo ocurre, más de siete lustros
 después-, quedaran sin castigo los crímenes de terrorismo, y sin reparación las víc-
 timas de los mismos.
 Por ello, es innegable que el terrorismo que asoló la Ar-
 gentina tuvo cuño internacional.
 Frente a lo cual, la comunidad internacional que perma-
 neció ciega, sorda y muda ante su ocurrencia, a la luz de los desarrollos del dere-
 cho internacional posteriores a la IIa. Guerra Mundial, no puede continuar más
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 haciéndolo, ni permanecer ajena a sus secuelas, ni impasible ante su eventual re-
 verdecer en este siglo.
 2.-La guerra revolucionaria y su táctica de terro-rismo, son crímenes de derecho internacional: contra la humanidad, contra la democracia, y contra la paz.
 2.1. Pero además del derecho interno, la guerra revolu-
 cionaria y su táctica de terrorismo admiten hoy innegable y franco encuadramiento
 en el derecho internacional. A la luz de los principios fundacionales de la Organi-
 zación de las naciones Unidas, ello es así desde la entrada en vigencia de su Carta
 en 24 de octubre de 1945. Sin embargo, ello es en la actualidad más fácilmente per-
 ceptible en este s.XXI que en el precedente.
 Así resulta, pues el empleo internacional de las tácticas
 terroristas a partir de la masacre de las Torres Gemelas perpetrada en Nueva York
 el 11 de septiembre de 2.001, y los sucesivos ataques terroristas de magnitud efec-
 tuados en Madrid el 11 de marzo de 2.004 (con su secuela de 190 muertos y unos
 2.000 heridos) y en Londres posteriormente el 21 de julio de 2.005, impiden ya ocul-
 tar el carácter de crímenes de derecho internacional de la guerra revoluciona-
 ria y las acciones de terrorismo, cualquiera sea el lugar de las mismas, sean
 quienes sean los que las perpetren, y sean cuales sean los móviles de sus instiga-
 dores, autores, cómplices y encubridores.
 2.1.1. En efecto, por un lado, y al dirigirse indiscriminada-
 mente los hechos de terrorismo tanto contra militares, cuanto contra policías ó fuer-
 zas de seguridad en situaciones en que los mismos no están combatiendo, como
 contra población civil que tampoco combate, son delitos que afectan a cualquier
 persona en su condición esencial de humanidad, convirtiendo a las víctimas
 en objetivos sacrificables a voluntad y arbitrio de los ejecutores, simples me-
 dios a los que no se les reconoce condición de persona en tanto su mutila-
 ción, lesión, privación de su vida, libertad ó propiedad se visualizan por los
 terroristas como condiciones necesarias é imprescindibles para la implanta-
 ción y concreción de su plan político.
 La doctrina de los delitos ó crímenes contra la humanidad
 surge y encuentra concreción histórica en el Acuerdo de Londres del 8 de agosto de
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 1945, que estableció la Carta del Tribunal Militar Internacional que habría de sesio-
 nar en Nüremberg, aunque dicho instrumento restringió dicha doctrina exclusiva-
 mente al juzgamiento de las personas que, actuando en interés de los países del
 Eje Europeo en la IIa. Guerra Mundial, hubieren cometido -sin localización geográfi-
 ca determinada-, hechos de asesinato y otros actos inhumanos cometidos contra
 población civil (art. 6º).
 Su generalización como principios del derecho interna-
 cional fue luego afirmada por la Resolución 95 (I) de la Asamblea General de las
 Naciones Unidas, dada en su 55ª reunión plenaria del 11 de diciembre de 1946, sin
 que ningún instrumento posterior la convirtiera, empero, en derecho internacional.
 Recién ha sido positivizada por el Estatuto de la Corte Penal Internacional, que en-
 tró en vigor el 11 de abril de 2.002, que también comprende el asesinato y “Otros
 actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes
 sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud men-
 tal o física”, cometidos contra una población civil.
 En la guerra revolucionaria, y con el empleo de las
 tácticas terroristas, la esencia misma de humanidad de todas las personas
 resulta desconocida, allanada, y brutalmente agredida, sin consideración ni
 compasión, y sin que a los agredidos pueda enrostrársele hecho alguno cumplido
 contra los agresores en el momento en que son objeto de ataque.
 Los agredidos son, así, víctimas inocentes; y los actos
 de terrorismo que los lesionan, mutilan, matan, ó despojan de su propiedad, consti-
 tuyen indudablemente crímenes de derecho internacional 13 contra la humani-
 dad.
 2.1.2. Por otro lado, no debe olvidarse que la guerra revo-
 lucionaria, como lo demuestran los textos teóricos y doctrinarios recordados en el
 Capítulo I, fue concebida, implementada y desarrollada, como estrategia deliberada
 para la toma de poder, atacando blancos inocentes y pacíficos con el objetivo de
 condicionar ó determinar procesos políticos mediante la táctica del terror, y al mar-
 gen -y con exclusión- de los procedimientos pacíficos de participación democrática.
 13 Como lo revela la sanción de la “Convención contra el Terrorismo” de la OEA, de 1971.
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 El socialismo revolucionario no concibe el cambio político
 sino por la violencia, como claramente lo preconizara Lenin:
 “La sustitución del estado burgués por el estado proletario es imposible sin una revolución violenta. La supresión del estado proletario, es decir, la supresión de todo estado, sólo es posible por medio de un proceso de ‘extinción’.” 14
 Es manifiesto que ello comporta la preterición y susti-
 tución de la democracia como forma de organización socio-política en la cual
 el gobierno se legitima por el consentimiento de los gobernados, y éstos ex-
 presan su voluntad, pacíficamente, mediante el voto.
 El principio fue reconocido ya a fines del s. XVIII en los
 arts. 3 y 6 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789.
 Más modernamente fue así consagrado por el art. 21 de la Declaración Universal de
 los Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea
 General 217 A (iii) del 10 de diciembre de 1948, cuyo art.30 dispuso que “Nada en
 esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho
 alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar
 actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los de-
 rechos y libertades proclamados en esta Declaración.”, supresión que es preci-
 samente la que preconizan quienes promueven, gestionan y desarrollan la guerra
 revolucionaria y sus tácticas de terrorismo.
 También consagra el mismo derecho a la vida democráti-
 ca el art. 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en el orden
 regional americano: el art. XX de la Declaración Americana de los Derechos y Debe-
 res del Hombre a Aprobada por la Novena Conferencia Internacional Americana, en
 Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948, y el art. 23 de la Convención Americana
 sobre Derechos Humanos.
 La democracia y la participación popular como vías
 pacíficas para el acceso al gobierno, también como principio de legitimación de
 los gobiernos de los estados miembros de las Naciones Unidas, y asimismo como
 14 Lenin, Moscú agosto de 1917, “El Estado y la Revolución”, Ed. Lautaro, Bs.As. 1946, Cap.I, p’37.
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 guía y regla de la determinación de sus políticas, constituyen hoy una prerro-
 gativa de derecho internacional firmemente establecida que ampara a todos
 los pueblos congregados en la comunidad internacional.
 En consecuencia, tanto la guerra revolucionaria como sus
 tácticas de terrorismo, enderezadas a la toma violenta del poder, en cuanto contra-
 rían aquellos principios y derechos en que se basa la comunidad internacional,
 constituyen también crímenes de derecho internacional contra la democracia.
 2.1.3. Finalmente, también debe recordarse la trascen-
 dencia que tiene la exclusión de métodos violentos como la guerra revolucionaria y
 su táctica de terrorismo, para la preservación de la coexistencia pacífica de los pue-
 blos en la comunidad internacional.
 En tal sentido, la Carta de la Organización de las Nacio-
 nes Unidas postuló como objetivos de los pueblos los de “preservar a las genera-
 ciones venideras del flagelo de la guerra”, y de “reafirmar la fe en los derechos
 fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana”, a
 cuyo fin expresan estar resueltos “a convivir en paz”, y “a unir nuestras fuerzas
 para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a asegurar,
 mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se
 usará la fuerza armada sino en servicio del interés común”.
 El principio de la paz constituye propósito indeclinable de
 las Naciones Unidas conforme su Carta, que así lo establece en el Punto 1 (“Man-
 tener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colec-
 tivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir ac-
 tos de agresión u otros quebrantamientos de la paz”) y en el Punto 2 (“tomar
 otros medidas adecuadas para fortalecer la paz universal”) de su art. 1º.
 También el art. 20 apartado 1º del Pacto Internacional de
 Derechos Civiles y Políticos consagra el principio de la paz, al prescribir que: “Toda
 propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.”
 El quebrantamiento de tal principio que comportan la gue-
 rra revolucionaria y su táctica de terrorismo, en cuanto contrarían la convivencia
 pacífica de los pueblos que integran la comunidad internacional, constituyen tam-
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 bién crímenes de derecho internacional contra la paz
 2.2. En su discurso de la Navidad de 1939 ante el Sacro
 Colegio (“Cinco premisas para la Paz”), Pío XII advertía sobre “La indecible des-
 gracia de la guerra…”, y recordaba que “…hemos tenido que asistir desgracia-
 damente a una serie de actos inconciliables tanto contra las prescripciones
 del Derecho Internacional positivo, como con los principios fundamentales del
 Derecho natural y hasta con los sentimientos más elementales de humani-
 dad”, condenando “las atrocidades (quienquiera que las haya cometido) y el
 uso ilícito de los medios de destrucción, aún contra los no combatientes…”. 15
 También advertía sobre el valor prioritario de la paz el
 nombrado Pontífice en su Radiomensaje ‘Urbi et Orbi’ (‘La Paz y la Iglesia’) de la
 Navidad de 1950: “Si dirigimos ahora nuestra mirada hacia lo futuro, la paz in-
 terna de cada pueblo se presenta como el primero y más urgente problema.” 16
 2.3. Es evidente así, a la luz de los principios y normas de
 derecho de la comunidad internacional, que la guerra revolucionaria y las acciones
 de terrorismo, sea nacional ó internacional, y en particular las perpetradas por las
 organizaciones armadas revolucionarias que operaron en la Argentina en la década
 del ’70 del s. XX, en cuanto afecta a una pluralidad de bienes jurídicos consagrados
 como tales por el derecho internacional, fueron y son acciones constitutivas de
 crímenes de derecho internacional. 17
 En la Argentina, crímenes silenciados y sin reparación.
 ***
 TERCERO:
 LAS VIOLACIONES A GARANTÍAS DEL DERE-
 15 “Colección de Encíclicas y Documentos Pontificios (Concilio Vaticano II)”, Publicaciones de la Junta Nacional de la Acción Católica Española, 7ª. edición, Madrid 1967, T.I p´325 y ss. 16 Loc.cit. n.27, p’421. 17 La responsabilidad criminosa alcanza no sólo a quienes participaron en forma directa de los actos de terrorismo, sino también a sus instigadores, cómplices, favorecedores, y –especialmente- encubridores.
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 CHO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL DERECHO HUMANITARIO.
 1.-Que el proceso referenciado en Argentina, comportó
 sucesivas violaciones a garantías de los Derechos Humanos y del Derecho Humani-
 tario.
 I.-
 Violación del derecho a la justicia penal en el juzga-miento de crímenes contra la humanidad, contra la democracia y contra la paz.
 1.-Que la omisión de someter a juzgamiento a los instiga-
 dores, autores, fautores ó favorecedores, y encubridores de la guerra revolucionaria
 como estrategia y el empleo de tácticas terroristas, para el acceso al poder por la
 violencia, y la perpetuación de ese estado de cosas desde 1983 (año del dictado por
 el Presidente Alfonsín del referido Dto.157/83) hasta la fecha, ha significado y signi-
 fica, innegablemente, una violación permanente del Estado argentino al derecho de
 las víctimas inocentes de la guerra revolucionaria, a la justicia penal (investigación,
 enjuiciamiento y castigo de los responsables) en el juzgamiento de crímenes contra
 la humanidad, contra la democracia y contra la paz, como son los referenciados en
 esta presentación, y a la igual protección de la ley de todas las personas.
 Así tiene decidido la Corte Interamericana de Derechos Humanos que:
 “177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil
 la investigación de hechos que atenten contra derechos de la
 persona. La de investigar es, como la de prevenir, una obliga-
 ción de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo
 hecho de que LA INVESTIGACIÓN no produzca un resultado satis-
 factorio. Sin embargo, DEBE EMPRENDERSE CON SERIEDAD Y
 NO COMO UNA SIMPLE FORMALIDAD CONDENADA DE ANTEMANO
 A SER INFRUCTUOSA. Debe tener un sentido y SER ASUMIDA POR
 EL ESTADO COMO UN DEBER JURÍDICO PROPIO Y NO COMO UNA
 SIMPLE GESTIÓN DE INTERESES PARTICULARES, que dependa de
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 la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la
 aportación privada de elementos probatorios, sin que la autori-
 dad pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es
 válida CUALQUIERA SEA EL AGENTE AL CUAL PUEDA EVEN-
 TUALMENTE ATRIBUIRSE LA VIOLACIÓN, AUN LOS PARTICULA-
 RES, pues, SI SUS HECHOS NO SON INVESTIGADOS CON SERIE-
 DAD, RESULTARÍAN, EN CIERTO MODO, AUXILIADOS POR EL PO-
 DER PÚBLICO, LO QUE COMPROMETERÍA LA RESPONSABILIDAD
 INTERNACIONAL DEL ESTADO.” 18
 2.-Que en el ámbito americano, además, fue suscrita en el
 Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, celebrada en
 Washington, DC, el 2 de febrero de 1971, la “CONVENCIÓN CONTRA EL TE-
 RRORISMO”, mediante la cual los estados miembros de la Organización de los
 Estados Americanos, declararon y se obligaron a perseguir el terrorismo, en los si-
 guientes términos:
 “CONVENCIÓN CONTRA EL TERRORISMO de 1971”
 “CONSIDERANDO: Que LA DEFENSA DE LA LIBERTAD Y DE LA JUSTICIA Y EL RES-PETO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA, reconocidos por la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, son DEBERES PRIMORDIALES DE LOS ESTADOS; “Que la Asamblea General de la Organización, en la Resolución 4 del 30 de junio de 1970, CONDENÓ ENÉRGICAMENTE LOS AC-TOS DE TERRORISMO Y EN ESPECIAL EL SECUESTRO DE PERSO-NAS Y LA EXTORSIÓN CONEXA con éste, los que CALIFICÓ COMO GRAVES DELITOS COMUNES;
 18 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia de 29 de Julio de 1988, Caso “Velásquez Rodríguez”.
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 “Que ESTÁN OCURRIENDO CON FRECUENCIA ACTOS DELICTIVOS CONTRA PERSONAS QUE MERECEN PROTECCIÓN ESPECIAL DE ACUERDO CON LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL y que dichos actos revisten trascendencia internacional por las consecuencias que pueden derivarse para las relaciones entre los Estados; “… “HAN CONVENIDO EN LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES: “Artículo 1 “Los Estados contratantes SE OBLIGAN a cooperar entre sí, to-mando todas las medidas que consideren eficaces de acuerdo con sus respectivas legislaciones y especialmente las que se es-tablecen en esta Convención, PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS ACTOS DE TERRORISMO Y EN ESPECIAL EL SECUESTRO, EL HOMICIDIO Y OTROS ATENTADOS CONTRA LA VIDA Y LA INTE-GRIDAD DE LAS PERSONAS A QUIENES EL ESTADO TIENE EL DE-BER DE EXTENDER PROTECCIÓN ESPECIAL CONFORME AL DE-RECHO INTERNACIONAL, así como la extorsión conexa con estos delitos. “Artículo 2 “Para los efectos de esta Convención, se consideran DELITOS COMUNES DE TRASCENDENCIA INTERNACIONAL CUALQUIERA QUE SEA SU MÓVIL, el secuestro, el homicidio y otros atentados contra la vida y la integridad de las personas a quienes EL ES-TADO TIENE EL DEBER DE EXTENDER PROTECCIÓN ESPECIAL CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL, así como la extorsión conexa con estos delitos.”
 La Argentina no suscribió el Tratado, y defeccionando una
 vez más en su deber de proteger los derechos humanos –tal y como imponen los
 arts. 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, tampoco adhirió a la
 citada Convención contra el Terrorismo, en un nuevo acto de protección y encubri-
 miento a los terroristas. 19.
 19 La L.26.023 del 30/3/2005, Promulgada de Hecho 15/4/2005 y publicada el 18/4/2005 aprobó la Convención Interamericana Contra el Terrorismo, adoptada en Bridgetown, Barba-dos, el 3 de junio de 2002, que no brinda igual protección que la de 1971
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 3.-El Estado argentino ha faltado a la obligación a la pro-
 tección que emerge de los arts. 2, 14, y concordantes del Pacto DCyP, y sigue in-
 cumpliéndola.
 II.-
 Violación del derecho a la reparación de las víctimas. 1.-Que el Estado Argentino no ha reparado a las víctimas
 del terrorismo.
 Y ello ha quedado acreditado con el recientísimo fallo de
 la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Sánchez”, en el que se negó
 indemnización a una persona cuyo familiar había sido asesinado por la organización
 armada revolucionaria “Montoneros”.
 2.-Que el art. 2º de la L.24.411 dispone:
 “ARTICULO 2º — Tendrán derecho a percibir igual beneficio que
 el establecido en el artículo 1º los causahabientes de toda perso-
 na que hubiese fallecido como consecuencia del accionar de las
 fuerzas armadas, de seguridad, o DE CUALQUIER GRUPO PARAMILI-
 TAR con anterioridad al 10-12-83.”
 Sin embargo, al reglamentarse la ley mediante el
 Dto.403/1995 del Poder Ejecutivo nacional, el art. 2º de esta última norma dispuso:
 “ARTICULO 2º — A los efectos del artículo 2º de la ley, se enten-
 derá por grupo paramilitar SÓLO AQUELLOS QUE ACTUARON EN
 LA LUCHA ANTISUBVERSIVA sin identificación de su personal me-
 diante uniformes o credenciales.”
 3.-Es claro que, conforme al orden de supremacía norma-
 tivo de la Constitución argentina, el decreto no puede modificar válidamente a la
 ley, estableciendo limitaciones que ésta no fijó.
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 En efecto, el art. 31 de la Constitución argentina, dispone:
 “Art. 31.
 “Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia
 se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras
 son la ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada pro-
 vincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cual-
 quiera disposición en contrario que contengan las leyes o consti-
 tuciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los
 tratados ratificados después del pacto de 11 de noviembre de 1859.”
 } Que reglando orgánicamente dicha norma, han estableci-
 do las leyes 27 (de octubre de 1862,arts. 1º y 3º)) y 48 (de septiembre de 1863
 art.21):
 “LEY 27 del 16/10/1862:
 “Artículo 1
 “La Justicia Nacional PROCEDERÁ SIEMPRE APLICANDO LA CONSTITUCIÓN y las leyes Nacionales, a la decisión de las cau-sas en que se versen intereses, actos o derechos de Ministros o agentes públicos, de simples individuos, de Provincia o de la Na-ción.
 “Artículo 3
 “UNO DE SUS OBJETOS ES SOSTENER LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, PRESCINDIENDO, al decidir las causas, de toda disposición de cualquiera de los otros poderes nacionales, que esté en oposición con ella.”
 “LEY 48 del 14/9/1863:
 “Los Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio de sus funciones procederán APLICANDO LA CONSTITUCIÓN COMO LEY SUPREMA DE LA NACIÓN, las leyes que haya sancionado o sancione el Con-greso, los Tratados con Naciones extranjeras, las leyes particulares de las Provincias, las leyes generales que han regido anteriormente a la Nación y los principios del derecho de gentes, según lo exijan res-pectivamente los casos que se sujeten a su conocimiento EN EL OR-DEN DE PRELACIÓN QUE VA ESTABLECIDO.”
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 4.-A su vez, determinando las competencias del Poder
 Ejecutivo nacional, dispone el inc. 2º del art. 99 de la Constitución argentina:
 “Art. 99. -- El Presidente de la Nación tiene las siguientes atribu-
 ciones:
 “1. …
 “2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios
 PARA LA EJECUCIÓN de las leyes de la Nación, CUIDANDO DE NO
 ALTERAR SU ESPÍRITU CON EXCEPCIONES REGLAMENTARIAS.”
 Violación ésta última en la que, precisamente, incurrió el
 Poder Ejecutivo nacional en el citado art. 2º del Dto.403/1995 reglamentario de la
 L.24.411.
 5.-Ahora bien: desde el siglo XIX se encuentra firmemente
 asentada en la jurisprudencia de la Corte Suprema de la Nación la doctrina que afir-
 ma que:
 “Es elemental en nuestra organización constitucional, la ATRI-
 BUCIÓN QUE TIENEN Y EL DEBER EN QUE SE HALLAN LOS TRI-
 BUNALES de justicia, DE EXAMINAR LAS LEYES EN LOS CASOS
 CONCRETOS QUE SE TRAEN A SU DECISIÓN, COMPARÁNDOLAS
 CON EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN para averiguar si guardan
 ó no conformidad con ésta, Y ABSTENERSE DE APLICARLAS, SI
 LAS ENCUENTRAN EN OPOSICIÓN CON ELLA, constituyendo esta
 atribución moderadora, uno de los fines supremos y fundamenta-
 les del poder judicial nacional y una de las mayores garantías
 con que se ha entendido asegurar los derechos consignados en la
 Constitución, contra los abusos posibles é involuntarios de los
 poderes públicos.” (CSN, 1888 “Municipalidad de la Capital c/ Isabel
 A. Elortondo” ,T. 33 , P. 162).
 Ciento dieciséis años más tarde, y con cita y referencia de
 dicha doctrina, la Corte Suprema de Justicia amplía la misma, para afirmar el deber
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 de los tribunales de efectuar el control de constitucionalidad de oficio, y ya no a
 petición de parte.
 Así sostuvo la Corte:
 “3°) Que, asimismo, cabe recordar que si bien es exacto que los
 tribunales judiciales no pueden efectuar declaraciones de in-
 constitucionalidad de las leyes en abstracto, es decir, fuera de
 una causa concreta en la cual deba o pueda efectuarse la apli-
 cación de las normas supuestamente en pugna con la Constitu-
 ción, NO SE SIGUE DE ELLO LA NECESIDAD DE PETICIÓN EXPRE-
 SA DE LA PARTE INTERESADA, PUES COMO EL CONTROL DE
 CONSTITUCIONALIDAD VERSA SOBRE UNA CUESTIÓN DE DERE-
 CHO Y NO DE HECHO, LA POTESTAD DE LOS JUECES DE SUPLIR
 EL DERECHO QUE LAS PARTES NO INVOCAN O INVOCAN ERRA-
 DAMENTE -trasuntado en el antiguo adagio iura novit curia- IN-
 CLUYE EL DEBER DE MANTENER LA SUPREMACÍA DE LA CONSTI-
 TUCIÓN (ART. 31 DE LA CARTA MAGNA) APLICANDO, EN CASO DE
 COLISIÓN DE NORMAS, LA DE MAYOR RANGO, vale decir, la cons-
 titucional, desechando la de rango inferior (Fallos: 306:303, consi-
 derando 4° del voto de los jueces Fayt y Belluscio).”. (CSN -
 19/08/2004 - B. 1160. XXXVI - "Banco Comercial Finanzas S.A. (en
 liquidación Banco Central de la República Argentina) s/ quiebra" - Fa-
 llos, 327)
 6.-Pese a ello, en el citado caso “Sánchez”, la Corte Su-
 prema –por remisión al dictamen del Procurador General de la Nación- confirmó la
 resolución administrativa que había denegado el beneficio peticionado por la accio-
 nante, convalidando de tal suerte una manifiesta inconstitucionalidad por desorbitar
 el decreto reglamentario las disposiciones de la ley, restringiéndolas y creando así
 una manifiesta desigualdad ante la ley: las víctimas de la “Triple A” cobran in-
 demnización, y las del ERP, MONTONEROS, y tantas otras organizaciones arma-
 das paramilitares asesinas, no tienen derecho a indemnización.
 En su dictamen, sostuvo el Procurador:
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 “A fs. 86/87, la Cámara Nacional en lo Contencioso Administrati-
 vo Federal (Sala IV) confirmó la resolución Nº 381/00 del Ministro
 de Justicia y Derechos Humanos, que le denegó a D. C. S., el be-
 neficio previsto en la ley 24.411, relacionado con el FALLECI-
 MIENTO DE SU HERMANO V. S. S., A MANOS DE UN GRUPO ARMA-
 DO, HECHO QUE SE AUTOADJUDICÓ LA ORGANIZACIÓN "MONTO-
 NEROS", antagonista del denominado "comando de Organización"
 de la Juventud Peronista en el que militaba aquél.
 “Para así resolver, sostuvieron los jueces que la ley 24.411 (y su
 modificatoria la ley 24.823) reconoció el derecho de percibir una
 indemnización a través de sus causahabientes, a las personas
 que al momento de su promulgación se encontraban en situación
 de desaparición forzada o que hubiesen fallecido como conse-
 cuencia del accionar de las fuerzas armadas, de seguridad o de
 cualquier grupo paramilitar con anterioridad al 10 de diciembre
 de 1983.
 “Manifestaron también que, reglamentada esa ley por el decreto
 403/95, se estableció que "se entenderá por grupo paramilitar só-
 lo aquellos que actuaron en la lucha antisubversiva sin identifi-
 cación de su personal mediante uniformes o credenciales" (art.
 2º).
 …contrariamente a lo sostenido por la apelante, quien expresa
 que el beneficio debe ser a otorgado toda persona víctima de
 cualquier grupo paramilitar‑‑‑‑ aparece manifiesto que la ley
 24.411 ha venido a completar, para otras hipótesis fácticas, el
 "sistema" normativo existente, con la finalidad de reparar sólo
 ciertos y determinados eventos ocurridos en un contexto históri-
 co definido, circunstancia que, estimo, impide tener por verifica-
 dos en autos los extremos requeridos por ella, sin que esto ‑‑‑‑en
 modo alguno‑‑‑‑ implique sustituir al legislador, antes bien, se tra-
 ta de aplicar la norma tal como éste la concibió.”
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 Al resolver, dijo la Corte:
 “Buenos Aires, 9 de mayo de 2.006
 “Que esta Corte comparte los fundamentos y conclusiones del
 dictamen del señor Procurador Fiscal subrogante, cuyos términos
 se dan por reproducidos en razón de brevedad.
 “Por ello, de conformidad con lo dictaminado por aquél, se con-
 firma la sentencia apelada.” 20
 7.-Que de tal suerte, el Estado argentino ha dejado a las
 víctimas inocentes el terrorismo, sin reparación, violando, además, el derecho a
 igual protección de la ley.
 III.-
 Violación de la igualdad ante la ley y de la igual pro-tección de la ley.
 1.-Que hay en todo este proceso una flagrante violación a
 la garantía de la igualdad ante la ley y de la igual protección de la ley.
 En efecto, por un lado, solamente se juzga en la Argenti-
 na a los integrantes de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad que ordenaron
 y/ó participaron en la guerra contrarrevolucionaria ordenada por sucesivos gobier-
 nos argentinos ‘de jure’ y ‘de facto’ (por ej. Causa 14.217/03 ESMA, Causa
 14.216/03 Ier Cuerpo de Ejército, etc.).
 Pero no se ha investigado ni sometido a juzgamiento, a
 los autores, cómplices, fautores ó favorecedores, combatientes ó no, políticos ó no,
 funcionarios ó magistrados del gobierno, que intervinieron, participaron, toleraron, ó
 encubrieron, la guerra revolucionaria y sus tácticas de terrorismo en la Argentina.
 2.-Y por otro lado, como va dicho, se indemniza y repara
 20 CSN, 9-5-2006 –3786 S.61 XXXVIII - “Sánchez, Dora Cristina c. Min. de Justicia y Dere-chos Humanos s. L.24.411”
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 sólo a las víctimas de los grupos paramilitares que intervinieron en actividad anti-
 subversiva (art. 2 Dto.403/1995), pero se deja sin reparación a las víctimas
 inocentes de la violencia terrorista.
 3.-Todo ello así, en manifiesta violación al derecho a la
 igualdad ante la ley de las víctimas reconocido por el Art. II de la “Declaración Ame-
 ricana de los Derechos y Deberes del Hombre” y por el art. 7 de la “Declaración Uni-
 versal de los Derechos Humanos” de la O.N.U.y tutelado por el Art.24 del Pacto de
 San José, que establece:
 “Artículo 24. Igualdad ante la Ley
 “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia,
 TIENEN DERECHO, SIN DISCRIMINACIÓN, A IGUAL PROTECCIÓN
 DE LA LEY.”
 Protección que también repite el art. 26 del “Pacto Inter-
 nacional de Derechos Civiles y Políticos” de la O.N.U.:
 “Artículo 26
 “Todas las personas son iguales ante la ley y TIENEN DERECHO
 SIN DISCRIMINACIÓN A IGUAL PROTECCIÓN DE LA LEY.”
 IV.- Violación al deber de respetar y garantizar los dere-chos y tutelas de derecho internacional, y de adoptar disposiciones de dere-cho interno al efecto.
 1.-Que finalmente, la Argentina –con el proceder denun-
 ciado- ha violado también el deber de garantizar los derechos y tutela de los mis-
 mos consagrada en el Pacto de San José y otros instrumentos de Derecho de los
 Derechos Humanos, y del Derecho Humanitario, conforme surge –en el ámbito ame-
 ricano- de los arts. 1 y 2 del Pacto de San José, y –en el ámbito universal- del art.2
 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 La Convención Americana, en efecto, dispone:
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 “Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos
 “1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a RES-
 PETAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES reconocidos en ella y A
 GARANTIZAR SU LIBRE Y PLENO EJERCICIO A TODA PERSONA QUE
 ESTÉ SUJETA A SU JURISDICCIÓN, SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA
 por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
 ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
 económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
 “2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser huma-
 no.”
 “Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho In-
 terno
 Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el ar-
 tículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas
 o de otro carácter, los Estados Partes SE COMPROMETEN A ADOP-
 TAR, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
 disposiciones de esta Convención, LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS O
 DE OTRO CARÁCTER QUE FUEREN NECESARIAS PARA HACER
 EFECTIVOS TALES DERECHOS Y LIBERTADES.”
 Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
 Políticos, en su art.2º dispone:
 “1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
 promete a respetar y A GARANTIZAR A TODOS LOS INDIVIDUOS
 QUE SE ENCUENTREN EN SU TERRITORIO Y ESTÉN SUJETOS A SU
 JURISDICCIÓN LOS DERECHOS RECONOCIDOS en el presente Pac-
 to, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
 opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posi-
 ción económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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 “2. CADA ESTADO PARTE SE COMPROMETE A ADOPTAR, con arre-
 glo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones
 del presente Pacto, LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA DICTAR LAS
 DISPOSICIONES LEGISLATIVAS O DE OTRO CARÁCTER QUE FUE-
 REN NECESARIAS PARA HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS RE-
 CONOCIDOS en el presente Pacto y que no estuviesen ya garanti-
 zados por disposiciones legislativas o de otro carácter.
 “3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se com-
 promete a garantizar que:
 “a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el
 presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso
 efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por per-
 sonas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
 “b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislati-
 va, o cualquiera otra autoridad competente prevista por el siste-
 ma legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona
 que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de re-
 curso judicial;
 “c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que
 se haya estimado procedente el recurso.”
 2.-Que el Estado argentino ha violado dichos deberes, en
 relación con las violaciones denunciadas en el presente.
 3.-Todo lo que así venimos a denunciar.
 ***
 II.-ÁPICES FORMALES.
 Que a los efectos de cumplimentar los ápices formales de
 esta presentación, manifiesto: que no hay duplicación de procedimientos; que una
 larga abstención del Estado argentino (durante 33 años ya) en satisfacer el derecho
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 a la verdad, la justicia, el enjuiciamiento y castigo de los responsables de la guerra
 revolucionaria en la Argentina (con violación al art. 14 del PIDCyP) hace inútil para
 las víctimas seguir esperando ni la satisfacción de tales derechos, ni su derecho a la
 reparación; que la presentación es oportuna, pues con fecha 9 de mayo de 2006 la
 Corte Suprema de Justicia ha negado finalmente una reparación a una víctima de la
 organización armada “Montoneros.”
 ***
 III.-PETITORIO
 Que por todo lo expuesto, solicito:
 a.-Se tenga por presentada y radicada formal denuncia contra la Argentina, estado
 parte en el Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y su Protocolo Fa-
 cultativo, que ha reconocido la competencia de ese Comité de Derechos Huma-
 nos;
 b.-Se declare su admisibilidad, y se le corra traslado a la Argentina por el término de
 ley;
 c.-Oportunamente, y previa legal sustanciación, declárese que la Argentina ha vio-
 lado los deberes y garantías más arriba referidos, por su manifiesta tolerancia y
 encubrimiento de las violaciones indicadas, y que debe reparar a las víctimas ino-
 centes de la guerra revolucionaria y el terrorismo,
 PARA QUE SE HAGA JUSTICIA.
 NOTA: Se adjunta:
 ---Publicación “Asociación Víctimas del Terrorismo de Argentina - Terrorismo en la Argentina- Crímenes de Derecho Internacional Silenciados y Sin Reparación”, Buenos Aires, 2006.
 ---Compact Disc con la versión digitalizada de la publicación pre-indicada.
 AV. CORDOBA 1417. 7'o. “A” - CP 1055 BUENOS AIRES – ARGENTINA TEL: (54-11) 4812-5935 - FAX: (54-11) 4816-2598 - CEL: (54-9-11) 4471-9301
 e-mail: alfresol @ fibertel.com.ar
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